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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 278-08-2024-MPT .: ' 

Talara, veintiuno de agosto del año dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - mi�, 
111'\f.ot 

VISTOS: El Informe Nº410-07-2024-SGGRD-MPT, de fecha 03.07.2024, de la· Subgere : 
de Gestión del Riesgo de Desastres; el Informe Nº576-07-2024-0PP-MPT, "de r�� 
08.07.2024, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Expediente de Rro� 
Nº11710, de fecha 08.07.2024, que contiene el Oficio Múltiple Nº30-2024- 
INDECI/DDPIURA, de fecha 25.06.2024, del Instituto Nacional de Defensa Civil - Ministerfó 
de Defensa; el Informe Nº428-07-2024-SGGRDD-MPT, de fecha 12:07.2024, de'.!:la 
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres; el Informe Nº655-08-2024-0PP-MPT,Jde 
fecha 13.08.2024, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y; l' 

CONSIDERANDO: 
-Que, el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley Nº30305,• L�y 
de reforma de los artículos 191º, 194° y 203° de la Constitución Política del Perú, establece 
"Las Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, tiemin 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; ..;,.,ri 
concordancia al artículo 11 del Título Preliminar de la Léy Orgánica de Municipalidades Jm_e:y 
Nº27972, al respecto señala que: "la autonomía que la Constitución Política del:��� 
confiere a las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiéffll�, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 1�1 

n 
-Que, el artículo 6º de la Ley Nº27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", señala .cftM;� 
Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno local; y que el alcalde es el representante éijat 
de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 'erre 

''ª -Que, el artículo 43º de la Ley Nº27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", señala querías 
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter adrninístrattvo; 
asimismo, el numeral 6) del artículo 20º de la citada norma, señala que son atribuciones del 
alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 

¡. 

-Que, mediante Ley Nº31954 - "Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiséal 
2024", señala en su apartado 5.1 del artículo 5º, que: "Los titulares de las entidades 
públicas, el jefe de la oficina de presupuesto y el jefe de la oficina de administración, o los 
que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida aplicaéiéf 
de lo dispuesto en la presente ley, en el marco del Principio de Legalidad, recogido irfire1 
numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedim�r\ o 
Administrativo General. Corresponde al titular de pliego efectuar la gestión presupuestaria, 
en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el co� 
del gasto, en el marco de lo establecido en el inciso 1 del numeral 7.3 del artículo � 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupci� 
Público". · · .. 024- 

• · 'erre 
-Que, con Informe Nº410-07-2024-SGGRD-MPT, de fecha 03 de julio del 2024','1rfa 
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, solicita a la Oficina de Planeamient<.f y 
Presupuesto, información concerniente al documento que acredita la asignación de recursos 
presupuestarios para la implementación del Plan de Continuidad Operativa; 
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n -Que, por medio de Informe Nº576-07-2024-0PP-MPT, de fecha 08 de julio del 2024, la 
1 :AJ, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de 
orn· L Desastres, información sobre Plan de Continuidad Operativa, que fue aprobado con 
{lf>�·- �esolución de Alcaldía Nº222-05-2023-MPT, d/f 30.05.2023, ya que en su momento no se 
�li: solicitó informe presupuesta! alguno; 

� 1-1�1 ' . : �ª r -Que, a través de Expediente de Proceso Nº1171 O, de fecha 08 de julio del 2024, que 
Mlj I contiene .el Oficio Múltiple Nº30-2024-INDECI/DDPIURA, de fecha 25 de junio del 2024, del 

· Instituto Nacional de Defensa Civil - Ministerio de Defensa, se pone en conocimiento a las 
autoridades de los gobiernos locales de la Región Piura, la implementación de la gestión 
continuidad operativa y la formúiación de los Planes de Continuidad Operativa, con el fin de 
continuar funcionando ante un desastre o cualquier evento que interrumpa prolongadamente 
sus cpéracíones, por lo que se solicita remitir los documentos que aprueban los planes 
antes mencionados: 

-Que, mediante Informe Nº428-07-2024-SGGRDD-MPT, de fecha 12 de julio del 2024, la 
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, solicita a la Gerencia Municipal, Acto 
Resolutivo de Plan de Continuidad Operativa de la Municipalidad provincial de Talara, para 

. , los años 2024 al 2026; 
• t 

o.1a· .. ,-Que, posteriormente con Informe Nº655-08-2024-0PP-MPT, de fecha 13 de agosto del 
N3� io24, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, informa que, de acuerdo al marco de la 
u� t Ley 29664, y aprobación de los lineamientos para los Planes de Continuidad Operativa, se 
��µ-·solicitó emitir disponibilidad presupuesta! para asignar recursos necesarios para la 
_ �: lmplementación de una infraestructura tecnológica alterna, para la Municipalidad provincial 
� , de Talara, y de esta manera realizar un enfoque preventivo que permita establecer acciones 
' ante· ja ocurrencia de un desastre natural y así evita la paralización de las operaciones, 

además de contemplar acciones de contingencia inmediata ante la eventualidad de riesgos y 
desastres. 

1 ' e,. Por consiguiente, se informa a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, que 
despuéc de haber realizado una revisión del documento en mención, se determina que si 

•J existe disponibilidad presupuestal, para atender la propuesta de implementación solicitada; 

-Oue, la presente Resolución de Alcaldía se suscribe en virtud al Principio de Legalidad 
establecido en el TUO de la Ley Nº 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General", ., 
aprobado por D.S. Nº 004-2019-JUS, por el cual las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas .y de acuerdo con los fines para los cuales fueron conferidas; 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Continuidad Operativa de la Municipalidad 
provincial .. de Talara para los sños 2024 al 2026, de acuerdo a los Lineamiento para la 
Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de Continuidad de las 
Entidades Públicas de los tres niveles de gobierno, establecidos en la Resolución Ministerial 
Nº320-2021/PCM, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución de 
Alcaldía. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Servicios Públicos, Subgerencia de 
Gestión del Riesgo de Desastres, y a todas las unidades orgánicas de la Entidad que 
resulten pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, 
en coordinación con la Oficina de Secretaría General, la remisión de la presente Resolución 
y el Plan que aprueba al Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia, la 
publicación de la presente resolución en el portal web de la Municipalidad Provincial de 
Talara. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Copias: GM -OAJ - OAF - OPP - GSP - SGGRD - UTIC - ARCHIVO. 
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PRESENTACIÓN 

l,!!1 Pion deG9ntlnuidód©peratlvQ- P€0--MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, constituye 
. tn importante ln�trvm�nto para ·lqs operaciones hQbJfual�s de Ja Entidad, incluye la 

. '. ·ldéhtiflaacf6,i de ,las"acflvfdadeS·'}'iServfciOS crftfcos que r�qlJJ�t�l'.hS�f�9J�izutados Y prestados 
de manera Ininterrumpida, la determinación de los medidas y ac�iones que permitan el 

,,- cumplimiento de lo� objetivos de manera eficiente y eficaz, así como �I equipo de avanzado 
que se encontroró o corao de la ejecuclon de las mencloncdos octlvldddes. Incluye 
protocolos, la reallzoclón de pri.Íebosy ensayos, entre otros elementos. 

El Grupo de comoneo para la Continuídad Op.eratlva d� la Municipalidad Provincial de 
Tal.ara; en el morco de la L�y;;Nº.2�664, <:fe ot,Ugptorio cumplfmfent�; y la R.M. Nº028-2015· 
PGM,sbo .elqpqr4l.&tg·elpr�se.otijiijlqrfpora:·gorantizot lac�ntlnuidad de."los servicios que ofrece 
la MONICIPALIDAD P'Rt:>VINQllt l:iE'TALARA de manera lrifnterrvmplqg. El presente plan estó 
alineado al Plan Esfrotªglco,yrQpérótlvo Mumlctpcl, R�glqmento. de otgonlzocl6n y Funciones 
- ROF de la MUNICIPALlr;)ADPROVINCIAL DE TALARA osf como con (o Política Noclonal y el 
Pion Nacional de Gaslión del ·R,Tesgo de Desastres -PI.ANAGER� ��ó�J2ol0 . 

. .'.'\ pdrtírd_eJon611sfs derTesg-O_id�procesosyd� recursos de la Mt]NIQIR!4.llDAD PROVINCIAL DE 
,, · TAl,ARÁ t-. se proo�.d1ó,'gHd�.ht1fl!iar íos.,roles y responsabllld.ac:.ies1 �rotoJ;�los, determinación de 

la: estréítegJo,de,c<:>ntinulaod ºperotlvo y pruebas y en�a.vos �el PÍqJil, poro lo .cual se han 
realizado reunibn'es,cl! trabJ:lLS, con Jos Representg.nt.es de ta�· Dlr�c)iones y Oficinas de lo 
lnstifµci6n qµ,!.,C,Q!JJP.g:pqn ''G™PP de Comandó e lnt�gran'tes del �ropo de TrabaJo de la 
Gestión ael Rl�sgod� Desasfi'f3S; 

El pres�nfe dccemento tiene como obJetrvo ser un lnstturn$nto orientador de tas 
ccelcnes que s� <:lét;)�n �Jecútor paro lograr Jo ct'!.mtfl'.'ICJlc:(9d de le�ifoctlvldades críticas en 
situaciones de émergencre y q1:tsastre que ctecten a lcÚnstrtUcfón · 
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INTRODUCCIÓN 
. 1 

El Plan de Continuidad Operativa de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALM�A. he síoo 
elaborado en el marco de lo G.esti6n de la Continuidad Operativa ldentffleando el escenario¡ 
de riesgo con mayor afectación, de presentarse fenómenos de origen natural y/ o f enómenosl . .· 1 
Inducidos por la actividad humana en el distrito de Parlf\as, sfendo de muy alto impacto en¡ 
las actlVldades críticas de nuestra Entidad. · 

,........,.,, Asimismo, la octlvocl6n del presente plan está prevista ante la ecurrenelo de un. evento: 
odverso cuya magnitud afecte la operQtMdad de la sede munlolpol sltuada en la Provincia 
de Talara, Departamento de Pluro, desde lo cual, se realizan las cictlvldodes críticas, 
(indispensables o fundamentales) y que, por lo ta�t�, pueden poner en riesgo la ccpccldcd 
de brindar los servicios esenclales de la MUNICIPALlbAD PROVINCIAL DE TALARA. 

El Plan en mención, ha previsto la continuidad operativa considerando cuatro Fases operoüvos.: 
las mismos que se han dividido poro de.scriblr los procesos y procedimientos necesarios en cado 
uno de ellos, cuyo orden puede variar en su desarrollo, según la dimensión del impacto del evento, 
ajustando la conducción y gestión de lo crisis. ' 

La fase 1, corresponde a lo activación del Plan, considera lo alerta, la alarmo, la evaluación 
inicial de las Instalaciones, el restablecimiento de los servicios básicos. así como la cadena de 
llamadas, la evaluaclén y daclslén, los procedfmlentos operativos y la log(sfieo. 

La fase 2, ante el colapso estructural y funcional, permite dirigir las acciones poro la act(yación y 
funcionamienf o de la modc:illdQd de traba Jo re mofo o fin de gestionar la crisis. 

• .� i 

Lo fose 3, establece los acciones o seguir poro lo reeuperoción da lo iede y los servicios · 
afectados. tales como: servicio eléctrico, teleforHo\ servicios tecnológicos (red, slstemas de; 
información y sus bases de datos. Internet y correo electrónlco). 

La fase 4. define las acciones poro lo desactivación del .trabajo remoto y la d�smovlilzacl6n, · 
rnunlelpal, 

. ',, 1,. 
Se Incluyen anexos con Información y cuadros del presupuesto estimado de recursos 
humanos, bienes y equipos, osl como el plan de ensayos y pruebes y el pion de contingencia 
lnformótlco de la MU�ICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA.· . . . . 

, 
b 
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11. BASE LEGAL 

La ejecución del plan de continuidad se sustenta en el siguiente marco legal; 

: \·• Política de Estado �?;32 d_el Acuerdo Nacional - Gestión del Rfesgo1de Desastres. 

•Ley Nº 29l5S�Ley'úrg6nfco del Poder Ejecutivo. 

•D. S. Nº 111-2012-PCM. que aprueba la Política Nocional de Gestión del Riesgo de 
Desostres. 

' ... J,., 

A, • Ley Nl> 2966�, Ley que -creq el Sistema Nacional de Gestfón del· Riesgo de Desastres 
(SlN�J,EROh 

•Decreto:suptgmo 04�2011-�$.M�Reglamentod� la Ley quecreo el.Sistema Nacional de 
Gestíon del Riesgo de Desósfres (SIN"ASERO}. 

• ResoJu.clón MlnfstétíPJ Nº 47.i�gOl2::PCM, Llneaml�ntos perc. la Constitución y 
funclor;iam[atító. d�]os Gruposd.e Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres en los tres 
nlvet�s de Gót:SJerno. . 

i •Resolución Ministerial Nº 049-2013-PCM. Lineamientos que definen el marco de 
· ·: re�ponsol?illdgges en 'Gestión del Riesgo de Desastres, en las entiqádes del Estado en los 

"fres nivel&s de'Goblerno. 

•Decreto Supremo. 034'20l�R§M; Decr13fo Sutz>remo gue ciprueba. el Plan Nacional de 
G�stfon dél Rlésgo deJ::.)esasfres-PLANAGE�D 2014-2021. · · · · 

1'Res.01.�:�Jé>,t1·Mlb�.t�ri.gl;J�� ,OJeJgQJ}'PCl'3, kfn�:o.r11J�pt9.s parg 'º· sestlón de lo Continuidad 
Oi,·er&lfvo d�1kn ,enffaodes ó�.Bllctis en los.-tres ñlyeles de Gooferno • 

• f;)ecr�,to Sµpq�rno. N_9 JJ��20�iPqM O�,CJt3fO St;1pr�me>.tcqUe ,aptveb9 el Rlon Nacional de 
éesti6n\del R{esgo·de·D.ésaslreis-:PLANAGERb:ao22.,2eáo 

llt FINALIDAD 

Coritar con un Instrumento ge g:esflón que permita la continuidad operativa ante la 
ocurrencia. de ur.io erh�r�ehck:ro deseslre, manteniendo de manera ininterrumplda los ser- 
vlcles críticos dEr la MUNICIPALIDAD·P-R<Z>VINCIAL DE TALARA. 

< ,,,¡ 
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4.2 Objetivos Específicos 

• Identificar las actividades crftlcas que requieran ser ejecutadQs de manero 
Ininterrumpida. .. 

• Determinar los recursos humanos, mcteríoles, equipos, así como los simJmós · de 
tnformoci6n necesarios poro ejecutarlas oéffvldades crrtteas 

• Establecer los mecanismos de octivacíón da la aontinulded operativo municipal ante 
eventos adversos .que afe·eten la dlsponlbllldod da lo Sede da lo MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE TALARA. 

• Mantener la continuidad operativa municipal a través de la ejecución. de 
procedimientos bósicos de contingencia de las actividades crftlcas. - · . 

• Definir las acciones de recuperación de la sede, sistemas administrativos y 
tecnol6glcos. 

• Definir la desactivación de la modatrdad de trabajo remoto para el retorno a la 
normolldod. 

• Lograr un nivel de desarrollo y mejora de la cultura de continuidad. 

V. ALCANCE 
Las acciones determinadas en el presente Plan son de aplicación y cumplimiento de todas 
las Direcciones y Oficinas de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA. 

VI. DEFINICIONES Y GL0S1).RJO DE TERMINGS 

Actividades Críticas: Están constituidas por las actividades que la entidad hoya 
Identificado como lndlspensables y que no pueden dejar de realízarse, conforme 'e sus 
competencias y atribuciones señciladas en las normas sobre la materia. · 

GestJ6n de la Continuidad Op_eraflvg d�I Estado: Estón constlluldospor las actividades que 
la entidad haya identificado .como lndispeosabl13s;y que 110 pueden deJar de realizarse, 
conforme a sus competencias y atribuciones señaladas en las normas sobre la materia. 

Gestión del Rl"Bº QperQfJvo; rroce�o efecfVQdO por todo3 lqs niveles de las 
organizaciones de una entidad medícnte el cual se . Identifican, valoran y tratan 
potenciales eventos, de riesgo operativo. tales como, fallos en los procesos, personas. 
sistemas y eventos externos, con la finalidad de coady.uvor en el grupo de los obíetivos de 
la Entidad. 

> - •• .. 
.. - .. 
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·- 

· "i Plan de Continuidad Operatrvai Instrumento que debe formar parte de las operaciones 
hop¡tüqles dé lo,Entldad, JpclµyeJaJc;lentiflcaclón qe lasoctlvldades y servicios crftlcos que 
requieren ser ejecutados y prestados de manera Ininterrumpida, lo de.termlnac16n de los 
medidas y eeetenes que _ p,�l'lllltan que la entidad de manera eficiente y _ eficaz siga 
cumpliendo ccm:�us;,p_bjetiY.QªyQsJi.qpmo,1.9 re!qc.Jóndelpersqngl que'�:S encontrará o_cargo 
de lo. e¡ecución de les mencionadas aétMc:!a9es. Jncluye los ptotocs,los, lo redlizaclón de 
pruebas y ensayos, entre oir@�'.�lenientos señciladós ér'.llos presentes' lJneamlenfós. 
Plan ·éJe �ontrngen(:la lnfolj'rlg]leQ: PIGJn que forma . parte ctel ,�Ion de ContfhtJldad 
Operativo, el cual comprende medidos preventivas necesarlds porq minimizar la 
prob99Jll�9d d� .qp� ctiEP2ill!,tºc:is se materlállcen Y: _ por otra pqrte, si esto ocurriera. 
po:_sigifih:ir,qye:;la insfrtvclph,l,!llJ!;¡J:2,��Dª respuesto acorde, sin. que ello suponga un gravo 
impactó'ptira sü'cdritlrit:1ldaéf'operotiva. 

Evé:lluact�h de'rl,sgos:·:c:;o�slsfes�l"hiéteñtmcar y evaluar los rlesgos que puede causar una 
lnterrupcion de ta activiéloa a.e 1a·f:nfldad. 

· An:áúsls deJmp(Jcfo: G:onslste e,h (:l�termlnQr el Impacto que tendña. uno lr:,t�rrupción de los 
• 

1Y procetqs qye soporten el cÚt'J1pUmiento de las misiones de ta en·trd�d. De ser posible. se 
buscqr<t .�sfg�1,cE:lr_ el B�Jfg�,� .. llY��mo t9lerabte d,e inl��i:,cfón ,pir ca�q uno de estos 
procesos, slrrque ·éno· cohstit@act:Jnó condición indfspensat>le para la lmplementaclón de 
lcs-ccelones destinadas o asegurar Id continuidad operativa. 

D�f,im1º5fEl<>ñ)d,)l(!f .q,efl\i!,ª,s� "tlfl�:g1:. C�nsl$te ep g�f&rrrrlnor lqs :activ.ldopes que no 
p1.1�.§�n·1r,1Jerñirr.íplri� .• �l'.l ·t9{tl9 ., .; O\ofactaríéi sefiarñelíte el'cu'ri'lplirñfentd de la misión 
Mynlfie9.l: '°- Ct:JCJl··ln�luy� l�lq�f�,fnJlgl1,.c!Qn pe lqs}:lMª r,eq�/�r�njde '. .l� _ eJ�.$Ucl6n de 
actly!dOdes:en· .el IJJgOrtalf�.[l,Sr-ffgOl]didqnado yos:¡utaflC;1squ�rp(?�rfon desorrollqrse desde 
los eori,Jcnlg�/p�I p_er�,prj�d. li'li!���l¡lq ltientlflcmclon delos -servidos Y):>roveedores internos 
y ext.ernos•crfttcos .poro su eJé�ü.cioh. .. 

Determlnaétón-.dé,los·l'ec.ursqs,Jiumanos: Consiste en detem1l11ar el número de Personas. 
e,ritr� �.l ¡:>�fSOnc,f �lqs,telif!\,j9,�_f!"rt:tc:��1Ja P.OrO ,lo ej�cuci6n de los actividades críticas 
'ªª-IDfi�RP�S\1.�· ·· ln.c=J�y�.,19 i�E;lJ/J,f¿�.Q.&rcSn- c:tl:f la$ p�rsonas necesarios Rora ejecutor dichas 
q9JJfJap.$fes,·c;isf;c;0ri:(0°a�,aqu:�11gsfqo�1se corístnuiron,en prirnerrsy s�gundo suplente como 
mrmrmo1 · ·· · 

' '' � [lijt,tttjlp9�l�ñtt:lédos/fec "'"' �f§:tJJl�,Jj�os· e lnf.o"'!lp�Jg!t ;tJtl�p.s;. CgrisJ$l� en cf�terrnlnar 
los icipÍi9.g_tfyói'.'i�fd�;átic.ps· }f!S'fibf para la �JitcuéI!,1l"l QEf'ltjS" OC!ívidddes· .(1.;rfticqs, así 
como k:i.información· gue -s. �\JJ§té, seo- en Jísico ·y tllgitol::segúñ�sea el ceso. l!>ichos 
rec�rs<>s de�eh er,ic:ontrars , d]spostclón de kr Erttfdaa en el ·m�nor plazo posible y 
respetando los prlne!ptos dé la'gesti6h de la seguridad clefnformact6n. 

DétermloqcfQ�: ql:' l9s re(:ur�Qfffslt:0$ crll1cos: Consiste en_ determinar los ble nes y equipos 
. -�?;DEl't,, . e,s�n� .rs.peñ_s�bie$·p_ar?�!�-�!Jratk�·eJecucl6n deJcis Qctlvldades 9rfti<;os delq Entidad. 
� ··· ···- 9 · e.Gursos.deben:eneontr�rs�,<1·d1.sposiclón c{e lo Entrdad en el menor plazo posible. r 
� 
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Protocolos de actuación para la continuidad operativa: Acuerdos estoblecldos entre las 
Direcciones y Oficinas de la Entidad para asegurar la continuidad de las opere-Iones 
durante una sltucicf6n de crisis, las cuales deben lnte9rorse en procesos que ayuden a lo 
toma de decisiones. 

Equipo de avanzada: Es . el personal clave desi;nado a cargo de lo ejecrJclón de 
actividades crftlcas de los Direcciones y Oficfnos para garantizar la continuidad (�per!.:ltlvq 
de los servicios de la Entidad. · · 

vn. ESTADO SITUACIONAL 

El Plan de ContlnuldadOperativa considero sels1lpc:>s de eventos adversos que constituyen 
los posibles escenarios de riesgos que pueden materializarse, afectando a lc;is Direcciones 
y Ofü;ino$ o cargo d� fvnelon�s,o acfividad�ucñtlcas (Indlspens,ables o fundamentales): 

• Sismo de, gran Intensidad 
• Lluvias Intensas. 
• Inundaciones 
• Incendio 
• Ataque informático 
• Atentado terrorista 
• Pondemia 
• Alteracl6n del orden público 

ASJmlsmo, se pueden registrar otros eventos, tales cerne: caído del servicio eléctr1:::o,' corda 
del servicio telefónico, caído de servicios tecnof6glcos (internet, correo electrónico, red de 
datos), falla de servidores, falla de los sistemas dé ihformaclón entre otros. ' 

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, tiene 03 OpJettvos Estratéglc:os Municipales 
olinéodos o sus prloridad.$S! 

ª Eje Estratégico 1. Fortalecer lo Capacidad de Gestión Prospectivo y Correctiva del Riesgo 
de Desastres en las entidad&,$ públlcas de los tres niveles de gobierno. 

•Eje Estratégico 2. Fortalecer la gestión muntcfpal de la MUNICIPALIDAD ,PRO-VINCIAL DE 
TALARA. 

• Eje Estratégleo 3. Imple mentor la gesttón lntema .. ,d�l riesgo de desesíres. 

Asimismo, a continuación, se detalla Ja estNc:.:tura or@ánfca de lo MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL PE TALARA 

'.\ . \,· . 
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Municipalidad Provi 1t�'iW�!�/8LARA 
5'3f;JJ 

08 JUN 7.� 
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 222--05-2023-MPT : 

A _ 

/ 1.1.fh_. HORA:/.2.-:l!á. FIRMA:./..f 
.. r: __ 

Talara, 30 de mayo de 2023. UNIDAD DE TECNOLOCÍAS Li.t 

VISTO: El Informe N° 143-2023/GSP-SGGRD-MPT, de fecha 2 l· F RWel�iá�8MM��C�I.� 
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastre sobre APROBACIÓN DEL PLAN DE CONTINUIDAD 
OPERATIVA-MPT, y; 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194ª de la Constitución Polltica del Perú, en 
concordancia con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades establece que los gobiernos locales gozan de autonomla política, económica Y 
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Articulo 6º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que la Alcaldía es 
órgano ejecutivo del Gobierno Local; y que el alcalde es el representante legal de la Municipalidad Y 
su máxima autoridad administrativa; 

Que, el Articulo 43º de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las resolucíones 
de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; asimismo, el numeral 6) del 
articulo 20º de la citada norma, señala que son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones 
de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 

Que el artículo 1 º de la Ley N° 29!364, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
desastres (SINAGERD), dispone la creación de dicho Sistema, con la finalidad de identifícary reducir 
los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos; así como, evitar la generación de nuevos 
riesgos y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de 
principios, lineamiento de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de 
Desastres; 

Qué con Resolución Ministerial N° 320-2021-PCM, se aprobaron los "Lineamientos para la Gestión de 
la Continuidad Operativa y Formulación de los Planes de Continuidad Operativa de las Entidades 
Públicas de los tres nivelas de gobiérntl, con la finalidad d� fortal��r la implém�mtací6n de la Gestión 
de la Continuidad Operativa en las Entidades Públicas de los tres niveles de Gobierno. ante la 
ocurrencia de un desastre o cualquier evento que interrumpa prolongadamente sus operaciones; 

Que, el literal d) del sub numeral 5.1 de los referidos lineamientos, definen grupo de comando como el 
conjunto de profesionales que se encargan de la elaboración del plan de continuidad operativa de la 
entidad y la Toma de decisiones respecto del implementación de dicho plan; así mismo, el literal e) del 
referido su subnumeral, define el Plan de Continuídad Operativa como el instrumento a través del cual 
se ímplementa la continuidad operativa, y tiene como objetivo garantizar que la entidad ejecute las 
actividades críticas identificadas previamente. Contiene la identificación de riesgos y recursos, 
acciones para la continuidad operativa y el cronograma de ejercicios; 

Que, conforme a to señalado en el literal d) del subnumeral 6.1.1, corresponde al Titular de la Entidad 
aprobar la Conformación del Grupo de Comando a propuesta de la Unidad Orgánica Responsable de 
la Gestión de la Continuidad, por su parte, el literal b) del subnumeral 6.1.2, corresponde a la Unidad 
a cargo de la Gestion de Continuidad Operativa, promover la conformación del Grupo de Comando al 
Titular de la Entidad; 

Que, con Informe Nº 143-2023/GSP-SGGRD-MPT, de fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el 
Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastre, Lic. Juan Domingo Saldarriaga Atoche, señala que, el 
día 20 de abril de 2023, se realizó la reunión del Grupo de Comando para la aprobación del Plan de 
Continuidad Operativa de la Municipalidad Provincial de Talara; por tanto, es necesario el acto 
resolutivo aprobando dicho plan; 

Que, el Plan de Continuidad Operativa - PCO - de la Municipalidad Provincial de Talara, tiene como 
objetivo1 ser un instrumento orientador de la5 acciones que se deben ejecutar para lograr la continuidad 
de las actividades criticas en situaciones de emergencia y desastre que afecten a la institución; 



Municipalidad Provincial de Talara 
Que, con Resolución de Alcaldla 160-08-2022-MPT, de fecha 12 de agosto de 2022, se conformó el 
Grupo de Comando para la formulación, presentación, actualización e implementación del Plan de 
Continuidad Operativa de la Municipalidad Provincial de Talara, integrado por la Subgerencia de 
Defensa Civil, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas, Oficina 
de Administración Tributaria, Unidad de Recursos Humanos. Unidad de Logística, Unidad de Imágenes 
Institucional, Gerencia de Servicios Públicos, Unidad de Residuos Sólidos, Subgerencia de Gestión 
Ambiental y Servicios, Subgerencia Desarrollo Territorial, Subgerencia Desarrollo Urbano, Unidad dé 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Subgerencia Participación Ciudadana y Gerencia 
de Seguridad Ciudadana, los mismos que tienen funciones establecidas en el numeral 6.1.3. del 
artículo 6º de los Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los 
Planes de Continuidad de las Entidades Públicas de los tres niveles de gobierno� 

Que, la presente Resolución de Alcaldía se suscribe en virtud al Principio de Legalidad establecido en 
el TUO de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. Nº 004- 
2019-JUS, por el cual las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la 
ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
cuales fueron conferidas; 

Que, estando a las consíderaciones antes expuestas y de conformidad con lo preceptuado en el inciso 
6) del articulo 20° de la Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 29664, Léy que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo desastres, Resolución Ministerial N° 320-2021-PCM y con las 
facultades y atribuciones del que está investido el Despacho de Alcaldía: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· APROBAR el PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, de acuerdo a los Uneamientos para la Gestión de la 
Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de Continuidad de las Entidades Públicas de los 
tres niveles de gobierno, establecidos en la Resolución Ministerial Nª 320-2021-PCM, el mismo que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Grupo de Comando el cumplimiento de la adecuada 
ejecución del Plan de Continuidad Operativa de la Municipalidad Provincial de Talara, conforme a sus 
funciones establecidas en el numeral 6.1.3. del articulo Sº de la Resoluci6n Ministerial Nº 320-2021- 
PCM. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR con lo dispuesto en la presente Resolución a la Subgerencia de 
Gestión del Riesgo de desastres, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Administración y, 
Finanzas, Oficina de. Administración Tributaria, Unidad de Recursos Humanos, Unidad de Logística. 
Unidad de Imágenes lnsntuclonat, Gerencia de Servicios Públicos, Unidad de Residuos SOiidos, 
Subgerencia de Gestión Ambiental y Servicios, Subgerencia Desarrollo Territorial, Subgerencía 
Desarrollo Urbano, Unidad de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones, Subgerencia 
Participación Ciudadana y Gerencia de Seguridad Ciudadana, para su conocimiento, cumplimiento y 
demás fines. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia, la publicación de la 
presente resolución en el portal web de la Municipalidad Provincial de Talara. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE! 

Copi¡¡§: OAJ iir GSP • SGGRD • OAF I" OAT • URH • ULOG l!I lmag lnst III R@s. SOiidos II SGGAyB ft SGDT l!I SGDU M 
SGPC - GSC - UTIC - ARCHIVO 
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L-----'---------'--------------_.....-----·--·�·-- 
Fuente:Paglna web de la Municipalidad Provlnclcíl de Talara 

7.1 Evaluación de Riesgos 
En el marco de los llneorntentos para la gestión de lo continuidad operotivc, se 

procedió o lo ldentlficacl6n y evaluación de ries_gos ante peligros ocasionados por 
fenómenos naturales y por Inducción humana que puede causar una Interrupción de las 
actividades crftlcos de la Entidad. 

El trabajo participativo del Grupo de Comando y Grupo de Trabajo d,e lo Gestión del 
Riesgp de Desastres permitió Identificar los eventos odversos que pueden afectar o la 
Infraestructura o al functoncmlento de las ocfüticlades fundomehfoles o cargo de los 
DireccJones y Oflcihas de la MUNICIPAtlQAD PROVINCIAL DE TALA-RA 

El presente Plpr:i ha sido é:llseñádo consfderondo eventos que puede ocasionar mover 
afectacton, asr como, paroddr respuásfao fneldánfet. - 

La materlolizoci6n de los peligros Identificados puede generar la lrrupclór. de los 
actividades críticas y poner en riesgo la continuidad operativa. - 

Sfsmo de Gtó:n Mo nittld 
Ata íue lnform6tlco 

Eventos Externos 

Eventos Internos 

Corte de Servrctos Básicos 
Alferacl6n del Orden PíJ.blico 
Atentado Terrorista 
Pondemlo 
Falla de IGJS comun1e2oalones 
Huer dde.Jrdba'adores 

7.1.1 Sismo de Gran Magnitud en Talara 

Segón el estudio elaborado por e,J Instituto $f:ltofíslce> gel Peró flGP) denominado "l;!ipanarlo 
de Sismo y Tsunomi en el Borde Oceldentar de la Región Centro! del Perú", actuq;f?;atfo en 
el año 2017, señala la presencia de óreas de acoplamiento sfsmibo m6xlmo o ,o,íspereza 
sobre la $Uperflcle de frlccT6n entre los placas de Nazca y Sudamericana, coincidiendo su 
ubicación con las áreas con cusenclc de slsmlcldad. Frente al departamento de Lima, la 
aspereza tiene un área de 400xlSO km2. El c!(4spl9z�mlehto. o prod_uclrse y lo ene�gfa a 
llberorse podría dar origen a un sismo con magnitud lgugl, o mqyoc. p 8.8 Mw, stmltpr en 
tamaño al ocurrido frente a la zona costera de lo eludcdda Conce1;*ión {Cl;lile) en él año 
�010. 

'/ . . 
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Adici9nalmente se. esperan eientgs secwndarlos, como lncendíos, dé,S[IZOmlentos, derrame 
. de productos químlcps� explostohes; lnundoelones por ruptura de t�berfas motrices entre 

' otros. 
• .. � 1 

· 1' 

·-· 

. , Lo MUNICIPALIDAD PR�VIN€1A-.L DEffALARA, es uno-edlñccclón propio} ubicqda en el distrito 
de Pcrlñas, provln<::fa de Talara y depcrtcmento de Piure. · 

Asimismo,,de qcuerdg cori lpJ�ydl�aeión. de las condicJpnes de seg_lJridad estructural de la 
Edificaéi9or��J�c:i�a,ePr:/�u'�I�fR��ÍD�P'.PRC?YINGI�� DÉ TALÁRA, se 9oncluye que, ante un 
slsmo·det�f P.1fur-iSJbltgg .,(g;§:�x,n ¡ ... .:�!ffcaclpnp9q�pJuf ryr_eLp�li:1r{�� PQfClgl o totol de las 
lul'lq$Ubfeodf1S'�n,�I-Jgm!!:$9,:!!l�!1,,,,,"""'*/':l�AP�'ºJQ�!l�t9ª ·les,lq�Qf¡�� t!e.t1e, s,9\�re todo en los 
ntv.el(fs;sc,p�rigr��res[',comqfo.'��,a�ffó,sgs y. el.�n¡9ñJ9s:::9fhQgie:i�!?l�§J'éle._,c'oncteto armado 
d�pvestQS en\zólapj;o, .v�>lstq�.g�'.�D ló/%Oi1Q d� tngr,�s�)Pr!hd�Cll dij!? ;,·a,e,,�owar qlJe la 
edlflcaelon se mant�nga Qpet,otlvg'déspués de un"lilsm� de gran m9gnltud. demanddtía IQ 

.i t impl�n,�¡,tacJéP ge,.: ·l:in sistefpq J.f e tef orzornlcmto integral y/o. J.�! fmplementación de 
· .elernentcs dísfpgq�r�s d�;.·eryéJg(Q, t�les corl'lo afsladd.res síro,Icpt y/o grnortlgua(Ic.,res 

visco.sos, lo qtJe implicorfa un· ddeéuodo an'éJUsis. 6enéflcfo cg�to considerando las 
Cb(:lqlCIOl'l�� y Pí,�!!QQ�JiV�' gel CCJ�o ... tos :zom:ss segurCJs qorrespol')Giena los lugares más 
r�sl�t!fit�r�'�!H1,tq:JQ,ftájif�r!!YJiiLA�Hs1Q syflc:l�tite,,pc,r�. gJ�er�or �jtodo el persono! que 
101:>.:orCJ en. lcJl lrnf,!�¡.Jg.�;�,!i'.Jl,C! .. gla!Jaryt�i 'esta!· cuentcm co9 ,.vana� zonas de seguridad 
ubJcáda_s,�n Jg1,,agfl�fJest��,l9narpten1o) con esp;qc;lo iuflciente y :(ccesible paro todo el 
personal. Bél'mlsri)�.:!i'.Ifdº;fsiif�r�strirenda, Ó0;$0l5rec¡:ar�or ·ICIS ·estru�tµras; correspondiente 
a lgsrm,s,g�, ºªNótf·n�ijl§.S,ISQf;igtl§rª� y/o en todo -coso restrln¡Jr lasJcorgas acordes a la 
cc:ipt19faad ppr;ttlfüét{�pqr�éqrgos·�e- diseño)·, oe�lgs mismas1 respeétondo los factores de 
seguriddd, ln'd!é:P8osrªn.laiNq�g � .. 20 Cargos del,RNE: osr como en la Norma E-060 concreto 
armado 'del RNE, asf COITIO;JGOOSfaefór, él onéslls[s· ettruetl.Jrdl. --- '"'tt··:'· 

Ante lo sf)(:i9_19qp,.i.iflt�· latí�SNJrr�r;!c.lP .p_e ,J�n ·:sli11,m de:<grar:1 mqgnifpd, la moybrfa de los 
Dírecclones,i,eltqfñf#ictrtlc;afflótirfán ser ofectádas en su infraesffuc{ura en forma parcial. r . . 

1.1.2-1ncéndlo 

:.!EO _etpa.�c:·· d�- la /-AU�ICl��ll�Ae,{P,ROYINCIAtDE !Al.ARA la_ ccurr�ncrc de un. lnsendio 
· ipoarta,af�gfq�lqt;:c,�sl�!f'�r�·�:y4srflf tJe!iS'l�ór-es ·por' ro·e�i:)osrqron díre:éja; aMuego.y color. osr 

c;9m�, Ja,J.r,ib,afg�Uil'.l.,;1pt9xJ.�aql9P-'t'j<lsfixlo p'or hurno,pvede c,'.c9sfonot1Ja mue-rte por presión 
de los mfsrnaspe'ispnq) ofrgpod,ds'eñ ]os cccssosv salidos da:la eelfie:oélón • 

. b.el. J1'llsmp r:Q,OdR; qfÉlé:fgñatJos �lemen!ps arqultéctónlcos. lct ·i9forrnacJ6n oficial. el 
eQÜÍpÓti1leñfci iosim'd':;·r�:''W I "y'· . "_a,,y'citros·�fem�ntos,quer PCJ�qfn:·set dedrulpos por la 
�����1p¡9;*a���s!�-C'' ' 1·1.�!n: �tr,�d!g6l��,�r��Wl1d .· PTO��Plllmmd.meaJla ,(:l baJa, 
pero los �fados pue. . - ectdtl5n:·olta o·grave. . :f . 

. 7;0-,3 Atc:1q�.t� Inforrrr6ttcQ 

Se. ,establ(3ée. e·orí'l.o. qna gctJyTaQc:J , hC>stíl contra el slsteme Jnf0rm9tic9, tenier;ido como 
· - ;·oi,t��ticiidOffos rn·enor�s.-a·j¡fmltopos� en MUNICIPALIE>7'.�'PR0,-YINCIAL DE,TALARA, el 
�ueoe,�er Wlnerqict(lf�Qr on,sofMare mallcloso o CQlqpsQ port�ndlmlento, atentando 

' '-�· 
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contra la confidencfalfdad, integridad y disponlbílic;:fad que son principios bósicos de la 
seguridad inform6tica. ' · · 

Los Gerencias, Subg.erencJos y Oficinas de las actividades crrtlcas �ienen un nivel alto a 
medio de afectación ante lo prooobilldad qe SIJ ocurrencia, pero el Impacto en l,a 
afectación de los actividades criticas puede ser medio; acorde a la vulnerabilidad existente 
o la fecha. Este típo de peligro esté referido a todas los acciones o través de tecno'ogki� d,e 
la lnformact6n o la comunlcoclén que buscan ln{JresQr a lo red munlcl�fol para robc.ú·, borrcr, 
alterar, deteriorar, el!mlnar o hacer Inaccesible la tnformacl6n inform6tico .. Estas acciones 
pueden lnutmzar total o parcialmente, el acceso o funei0namlénfo o· la prestación 'de los 
servicios de'! sistema Tnformótico munlclocl'. 

Existe un mecanismo de protección (flrewall} de los ststernos ínrormcncos es · la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, por lo que exlste un centre' a la fecha de este :tipo 
de eventos irruptores, sin embargo si el ataque pasa los niveles de seguridad informótica 
actual, la pérdida de información sería parcial por los respaldos que hocen en el servidor 
municipal, pero los e.f ectos en la gestión de lnformac16n cotic:liano que usa las 
comunicaciones por medios Informáticos podría colapsar temporalmente con lo cuor, los 
unidades orgónicas pueden verse afectadas. 

7.l.4 Atentado Terrorista 

Acción de provocar, crear o mantener un estado de zozobro, alarma o temor en lo 
población o un sector de ella, realizando actos controla vida, el cuerpo, la salud, la, tÍi:)�(tad 
y seguridad personales o contra el patrimonio, contrg la s�gvrtdad de Edlflctos .��óbllcos, 
como es el MUN!CIPALIOAO PROVINCIAL DE TALA-RA. Existe una bC!.2Ja probabilidad de 
ocurrencia y el ímpccto.en la etectcctón de, los actividades crftlcas puede ser medio o alto. 

Los atentados terroristas tienen como finolidod ctebilitor Jos capqcJdodes de un gob(erno. 
uno orgon�Qcl6n polítleo, sodal, 9remro1 o entfdad pública u otro. ActlJatmente a pes9r de 
estar diezmadas las actividades terroristas en el pafs, los movimientos subverslvos 
Internacionales, pueden planificar atentados S';tlectJvos a persones, hacer actos desoeotole 
o destrucción de infraestructura de servicios públicos y privados. 

7.1,5 Alteract6n de Orden Públlco 

El conflicto soclal·es un proceso complejo, en el qu&'fps sectores, de la pobloctón. el Estado 
o las Empresas. perciben que sus objetívos, Intereses, valores e necesidades son 
c::ontrodictortos, lo cual puede generar una oJteracfón del orden · público, como 
consecuencia de lo lnodecuada atención de las demandas de Ios personas que se sienten 
amenazados, no obstonte, siendo MU·NICIPALIOAO PROVINCIAL DE TALARA uríc'Én·t,idad 
cuyo ftn es la solva-gu·ardar la vida de lo poblacfón, la probabilldad dé ocurrencto,1es paja . . . '"" 

... :·- .. 
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. , 1 Ley 30171 sobre delltos·fríformátlcos 
. 1. • 

t«, ,ocurrer:tcla.g§,PgJg a,rneelr:i:1��[f?·C.�:!) 1.m alto nlveLde lrnpaqt9 ppr�i19 SQl�d, y por ende 
poclrfQ af�ctor ,CJ los seNJd<:ir�s ¡:;vbltcos que brinden los servlélcs pvbUcos en el 
MUNICIPALIDAD Pl{OViNCIAl ·oEITALARA. 

Como gnt,.2,,,e�º";ttr�s!�Pff ,,lgt�!QPOizaCl6n M�n�:ttCJI de la Sc;IIJJd ha -�dllfleado, con fecho 
11_ de· msrzorge ·�Q10� @nl;?rble ·g�lCoronovJrus (.GO\/ID-19) como' una. 9:gndemlo di.haberse 

1 
_ �xte_ndid(? en mát qe ,�lenJ�qfsj!¡,q�l¡mupdo d� tn�neroI_sfmult'Oneq;.,�n �I Paró, mediante 

. '. Decreto_ Supr�mo Nº �2()20::�¡A del 15 de n,orzo. de �20, se d�Jpro �l'l Emergemcia 
. . Sanitaria .c ·rilyel· npclqngl pgn�.lt:PI.PZO de noventa (90} días calenc:forfq.y dicta media as de 

prevenciór:i Y't;:ór,frol,dél C0VID�l 9. 

'17,;2,Anáíísls· d• lmpacto 
,�, ,..,r - ---- ; -- - .., 

l\�\e·a9l{e.(Q.g,a!IWJ,tl�!PS,1[ij!:3p��,g9Jif!J1l�:P!llg,ros por-ferl6menos naturales �- de lndúcclOn humana, 
.ss pro�,�i? atdii�!)@lntr,,e,I \h;!fr-!Q,,t,5?,A4!t!ei'l�rla Un!J lnJ!rrup9f 6n d� los prp]:esos que soportan el 
cumpllmlento de IOS'próéa_SOS de la"MUNICIPALIOAD PROVINCIAL oe TALARA. 

�tADR2J1',� .O�'.'���t�;D,§·l�!-91'0 ; _;_-· ,-,f.;-lJ_,'f',:-;·;r.:-cis�'·-,�,,,.�,-� ,-� ,.-, .. ,�,-- ,,.,,, ·--·.,,,�;,;,-e,_, ..• - ·';<ce;,_,;.::,--.., ,·a,,,._,,., __ .,.,... .• 

2110us 
·a�.-s 

2!191.-S 

1 ." �· • 

. . '-" 
,_:. {"" -�- 

'"1f'�lmisñ:Jp; ',s13\tffa,Jper:ififjqc:;ig9''éie:imo\,t:31 escenCJrtci de, rfese¡o con mÓyor qfectacfón, de 
?''.priji!rff&ij�-uñ'-"'W' ,.,,,,,i.(!é,tiáti2,!�Pº�\i'lfi·;gl�qég ��-Tgtqr,p, ctéJf.�nte:lg emergencia· 
· - · �cinjtQQS!{P rJ··*·· ., ;,,,,<;:, .,: '""PBiiQ,S!".gt�!C�ll.�J1:9j,:�f��do',muy ,alto el ,Jmpocfo ·que podrfa 

Qeaslonor\�0··1(;ls1ecJly J:rp.�sicñU��i,genue�tra,;nt1t1Qa,· 
,:( · · ·- · ·-ce·· - · '';:(",:'',,-·- -. · .--:·· -· · · -e-� 
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7.3 Determlnacl6n de las ActtvldQdes Críticas 
Basado en los obfeJlvos estratégicos y en lo estroctorc organfzaclonal d,e la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE TALARA, el Grupo de Comando pára la Continuidad Operativa y el Grupo 
de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres, identifico y priorizo los procesos y 
Actividades Criticas (Indispensables o Fundamentales} en el marco de la gestión de !o 
continuidad operativa, siendo los siguientes: 

CUADRO Nº 02 
ACTIVIDADES CRITICAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

Dar aslsteñcla Técnica yAc.ompañamlento 
en Gestión del Riesgo de Desastres a la 

bl. ió 
Desarrollo de Estudios para establecer Realizar evaluación de riesgos de desastres 
el riesgo a nivel territoñal para establecer el riesgo a nivel tenit�rlel 

Funcionamiento administrativo. 
tributario Recaudaclén tributaria-Caja 

Protección de medio-ambiente Acciones de verificación para protección de 
medio-ambiente 

Garantizar la seguridad ciudadana en el 
distrito de Parcona. 

Seguridad ciudadana ; '• r,, 1--------------+----------------f·d : . 
P�rtieir,Mión t!iudsdana Fomentar la partic.ipacisin <.ludw�ano 

Comercio Supervis.ar actividades dé Comercio 

SelVicios sociales Realizar labores da servicio social para la 
población 

Vivienda Fomentar programas de élpoyo a la vivienda 
rural. urbana 

Infraestructura urbana y vial Realziar oorns de Infraestructura urbana y 
vial .. ,. · 

Gerencia Administrativa Administra�ión General 
T(ibutación Tributación 

. '· • Acciones de comunleaélón y difusión 
institucional . Imagen institucional 

1�A�d�m� in� i� st� ,a�c� i6�n;__ -f-A_d_m_ in_ is_t_rn_c_ ió_n �---;-,. 
� ':«. 

miento y presupuesto Labores de Planeamiento y presupuestó · ¡ 1, ,·. <, 
�"\,l.,.C......--�--=-----;,..._---i�:----:---"7:""-:---:-:--------;··r r 

Labor�i de asesoría Le¡al 
'l>l. a);;;, '1 t ,,; :''· ··� . . . 1 , 

1 . 
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. i.4 Det,rmfnoción,détl.os RecursQs Humanos, Recursos Físicos y Recursos lnform6tleos según 
· dctlvldades Criticas · ·· 

.É_n el marcó de las oqflvldade,� 
0crftiéas de MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALA-RA, se 

procede a detallar los recursos humanos, recursos físicos y recursos lnformóticos 
indispensables, así como, la línea de sucesión de conducclón para asegurar la ejecución de 
las acflvldades críticas de la Enfielad. 

CUADRO Nº 03 DETERh\f_N.6.<:tJÓr,.i:.DELOS RECURSOS HUMANOS, RECURSOS FISICOS Y 
RECÜRSÓS'IÑFORMATICOS $EGÚN ACTIVIDADES 

Se:efeclóo 
bockup 
per!Odlcoen 
servidor y disco 
duro externo. Se 
rac:1urere · 
respaldo él'I un 
doto-center 
oltemo. 

·Se efectúa 
l?09k�p 
-p�dícoe.n 
servldory disco 
c!úro externo. Se 
requiere 
respalde en un 
dotoc;:enter 
ollemo. 

1celular 
1 IOF?tO.P eon 
QGCQSOO 
lnferr,et 

1 céiulor 
l)Óp!Ópcón 
acceso o 
rntérner 

1 celular 
1 loptop 
cco cccese 
olntemer. 

1° JEFE DE AREA 
2" 
EMPLEADO 
ADJUNTO 
3° EMPLE..\00 
2�o Jér6r1.1Úlco 

1 º JfJl DJ; liREA , .1 2" 1 celt.i cr 
EMPLEADO 1 lópíop 
ADJUNTÓ' •c:.ql'lCCC�S.O ao EMPLEADO o lnt�rrlat 
2do Jerórqulco 

. · PERSONAL 
iGDC 

Real!za- 
@v�lu&é!ó_rt de 
ttéiaofde 

· d;s9str�f pcird 
estáblec:efel · 
riesgo o nivel 
terrltorfál · 

:rse,sg�ªU6,dA 
,.1:$túdlos para 
e�tqble.cei;el 
rtesgoc nivel 
teríltoríol 

· A�lsléríélo Jéc.rilco y qáf�!lslentla 
.' Acompdtlomlento T�cñ!i:a y · 

, . · en,Gastrón del Acompg�o1T1fenlo PERSONAL 
RIElsgo de Desastres et, Gestl�ñd�I SGDC 
o 10 Rtesgó de oesonrE>s . 
población o lci · · 

· pol:>lci:clón 

,.,,...... 
... 

_4 

. 'Funslg!)cifuientp 
adirilnlstrallvo,. 
trlbuforlo 

PERSONAL 
1" JEFE.DE AREA 
2" 
EMPLEADO _ 
ADJúNTO 
3° EAAPLEADO 
2do Jer6rqulco 

1 celular 
1 laptop 
cerrcccesc 
alntem�t 

1 CÉIIUICf 
1 laptppcon 
occesoo 
lrl1emel 

Seelécfúo 
baclrup 
periódico en 
sérvldor y disco 
duro externo. se 
requiere 
respaldo 
en en dcto 
cenler alterno. 
Se.efectúa 
bockup 
p�rlódlco en 
servidor y disco 
duro oxtemo. Se 
requiere 
respaldo 
Mundoto 
ce'nt ér oliemo. 

1 celular 
1. lépfop con 
acce�oa 
lntdrnel 

1 ceiular 
t léíptóp 
conccceso 
o lniemiit 

!ºJEFE DE AREA 
2º 
EMPl.EADO 
ADJt.lNTO 
SºEMPIÍAOO 
2do Jérorqu!co 

PERSONAL 

.. [ . 

ACdJm�s�e 
verif!Cqc�n poro 
protección de 
medlcxtmblénle ·· 

·Úétifá}lEI_Qblídólq,n:��l:,{¡iVB9 Q�:�omando. 
- ."!"!'" 

Protección de 
meéllf'K!'Tlblente 
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Se. efectú,:i 
.r». 1° JEFE DE bacl<up ... · - Participación Fomenfor la AREA 1 celular pertódlc::o i,n 

ciudadano pcrttctpocr6 PERSONAL 2º 1 loptopcon 1 celular servldory disco . 
n EMPLEADO acceso a 1 laptop duro externo. � ciudadano ADJUNTO Internet con acceso Se requiere 

3ªEMPLEADO o lntemet respaldo en un 
2do Jerárc:iulco dota center 

cltemo. 
se efectúa 

Supervisor 
1° JEFE DE bockup 

PERSONAL AREA 1 cervror periódico en Comercio actividades 2ª 1 loplopcon 1 celular se""rl1or y disco 
de EMPLEADO acceso a 1 laptop dÚro externo. 
Comercio ADJUNTO Internet con acceso Se requiere 

3ºEMPLEADO . ··: Q lntomet respaldo en un 
2do jerórqutco dato center 

alterno. 
Se efectúo 

Realizar lºJEFE DE backup 
Servicios labores de 

PERSONAL AREA 1 celular periódico en. . 
socloles servlelo 2ª 1 lopfop con 1 celular servidor y dlsco 

social poro la EMPLEADO acceso a 1 laptop duro axfen:f.o. • · 
r> población ADJUNTO Internet con Se requiero 1 ·. 

3ºEMPLEADO occes respaldo en un · 
2do Jerórquico 00 doto cenfer 

In teme cíterno. 
t 

Se efectúo 
Fomentar Iº JEFE DE bockup . 
programas 

PERSONAL AREA 1 calulor periódico en 
Viviendo deopoyoa 2° 1 faptopcon 1 celular servidor y disco 

!Qylvl�íldQ EMPlHADO aoo1Mo� 1 l"rito� duro extemo. 
rural y ADJUNTO Internet con acceso Se requiere 
urbana 3° EMPLEADO o Internet .resp�ido en un 

.2dpJer6rqulco data center 
alterno. 

'·¡'"', 

Fuente: Eloboract6n del Grupo de Comando. 

•"'.' 
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se erectúo backup 
perlócfk::o en 
servidor y disco 
duro ex!emo. Se 
reciurere respok:Jo 
en un dota center 
alterno. 

1 celulor 
1 klptdpéon 
acceso a 

• lntemet 

lcalular 
l lpptop c:on 
acceso o 
Internet 

I celulor 
l laptopcon 
oceeioo 
lnlemef 

lºJEfEOfAREA 
2°.EMPLEAOO 
bf:?JUNIO 
3° EMPLEADO 2do 
JeroiétiJ!co 

1°JEFEbEAREA 
2"EMl!LEAOO 
AOJÚNTO 
3ªEMPI.V.CO 2do 
jéiórc:iutco 

PERSONAL 

PERSONAL 

Lob<:>r�sde 
PlonE!CJr;t'lJento y 
¡:'.)Í't!SUW&SIO 

Labores de 
asesoriólegol 

Planeamiento y 
presopvesfó 1 eervior 

1 Joplbi>�on 
acceso 
o 

�� .-----��-t--��--�-+--,-'---�+-����-t-�------�t= nl= om=e� I------+=-,,-....,.,.-.-....,....--¡ se efectúa backup 
pel'lódlcoen 
sel'\lldór y disco 
duro externo. Se 
reqúlere reipoldo 
en un dota éenter 
ollemo • 

·,, .. ,..·n 
. i . Asesorfa 

Legar 

wnos�n 
níúri(élpóf. . 

1e11Júlar 
l lopJ§p eón 
CiCCéso.o 1n1erne1 

tceíu1or .r 
1 lopfop CO!:I 

Internet 

se efectúo. bpckvp 
perfócllcoen 
!!l'Jldóly �k�6 
dlko·e*'rnq, Se 
reqo!ére¡11s�o 
sn vridalo ceñter 
olfemd. 

,uente:Eidboraclón del GtuPCI d�¡Gomándo. 

vnr. ORGANIZAtlÓN PARA �,C�NTlNUlDAO OPERATIVA 

!.:� MU�l<SIPALIDk.t)HRCWINCIAL�E Tk.b.ARA, se. conforma el Grupo de gomando de la 
Qt,;'1tlr;,t¡tldaqQ¡¡;i,�J()t(VQrPQr eLAlgploe, desfgntmdose como Coordinador de lo Gestión de 

' - ,. ·1cvtonlinolclod 0perativa. 
·;·i. ·: 

·- 

Paro. as,�prat ... tJ11<:J .. (:Jtjecuado �om.tinuidad operativa se pro9ecfe.<:1, .definir los. roles .Y 
responsooiUdad�s q�lqrupcr d�.,'8omQnQQ c,fe,ICJ MUN1Clf1.ALIDAD .PR®flNCIAL DE TALARA, 
como111st�ncla fOíJffºílSJl;responspbfeqelo g�stlóny admfnfstraclon�.ª'MZI contlm.1Idad qado 
que real!;� lo lmplernenk:tcióncte la €0Afiriuldod eh el entes, durqntEl y después de una 
e�� - 
En ese sentido, o fin de lbQl'.Clr rg� objetivos planteados ppro lo continyldod operativo, se 

· deto!Ja a conttnu9.c.l6n los rolesJr�nte á unc:t sltuacl6n de crisis y el rol alterno, a asumir según 
lo ccdsnede mando: · · 
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CUADRO Nº 04 ROL DE INTEGRANTES DEL GRUPO DE COMANDO 

Gerente Municipal 

Jefe de la Oficina de 
Administración 

Coordinador de la G!'Sti6n de 
la Continuidad Operativa 
Coor.dinador de 
AdministraclOn 

Coordinador 
Alterno de la 
Contin1i1itl,i,1� 
operatMi 
Institucional 

Jefe de la Oficina de 
Planificación y 
Presupuesto 

Ooordinador de Recuperación GQordinador 
Alterno de 
evaluación de 
emergencias y/o 
desastres 

Subgerencia de GRO 

Imagen institucional 

Subgerencia de 
Infraestructura urbana y 
vial 
PíQfe�lonal de la 
Subgerencla de 
Infraestructura urbana y 
vial 
Jefe área de tributación. 

JefedeRRHH 

Jefe de Logística 

Coordinador de- rettlperaclón 
tecnológica 

Integrante de recuperación 
tecno!Oglca 

Integrante de continuidad 
administrativa 

Integrante de recuperación 
tecnológica 

Integrante de contintiida.� 
administrativa 

Ooordin@dor 
Alterno de 
recuperación 
tecnoló lea 

Coordinador 
Alterno de 
ad inisttación 
Coordina�or 
Alterno de 
administración 
Cóórdim�dor 
Alterno d; 
administración 

./ 
·:�. 

Jefe área de contabflldad Integrante de continuidad 
administrativa 

Coordinador de 
Comunicaciones 

Coordinador de ·evaluación de 
emi;,rgenci�s ylo desa�res 

fuente: ElabOroclón Grupo de ccmcnoo 

Fuente: Eloboroci.ón Grupo de comendc 
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La cadena de mondo e·staolécldo puede sufrir modlflcaclenes durante la fase de 
evoluocléñ post desastre o durante la cadena de llamadas. 
Asimismo, se designa a la Ger�n�ia Mu-niclpal como lo unidad orgáñica o cargo de lo 
Gestión de la Continuidad Operótlvo. 

8.1.1 ResponsaL,,IUciCJ4es del-Gr�p� de Comando 
A continuación, sJ� desc;:Hq_9p'lanesponsabilldades por cada rol qe los Integrantes del 
Grupo de Gon19ñdo e_110 respectivo al Plan de Contlnulpod; los servidores 
nombrq<:io! .cgmo prlnClp_gJes y sus_ representantes altemós1,1lenen las mismas 
responscibHÍdedes ante lo,ejecuclón de las acciones establecldas: 

�) 
: .El. 1 .1.1 Coórcllnqc;fpr de la cc:>,nJlnt,ldad operativa· Municipal 

· Es el encorgpdo de cond\J�lrlas octlvtdodes del Pion de Conttn�Jdod Operativo. 
Es respón$oble __ de rec_o,menddr al Grupo de TrabéJo de lo G��tión del Riesgo de 
Desastres, 'la dE3claraclón de situación de. crfsls operotlvo ante el escenario de 
Interrupción de las aqfivfqades críticas municipales, con basé en las decisiones 
totnac:!as y los supuestos, .de octfvaclón del Plan oprobcdos por el Grupo de 
Comando, een sltuacfonés donde se amerite realizar su octívcclón inmediata. 

'. 
Re:sponsí:,lbJlfda<,tw,s 

• Informar ql Presf pedt� del Grupo de TrabaJo de la Gestión del Riesgo de 
Desostres,de lo MYJ�).qlJ='ALIDAD PROVINCIAL GE TALARA _sQ.tbre el escenario de 
lnterrupcJqn, ctsícorrjp,.el'resultadode loevclueclón lnlcJól};duronte y posterior 
o la slfuc¡2cfp_n de ctl¡J�\Ef.Hre'siqente:del Grup>'o ae TróbaJo:de lq GRD deberé 
df�póbergctlvdr ef,�[�� de':_contlnU,J�q� Qp:erqt!vo. J 

• Presentatprqpuesfq{§�',pÓlíticas y estróteglos:de .Continui�od Operativa ante 
el Grupo él.e TraboJó 'de la Gestió.n·dpf !slesgo de Desosfres para su aprobactón. 

• Propom�rla ac::t1.,101iz9ol.6n del Plan de C9nt.Jnuldoq. 
• Evatu.Qr-'Y 12fQP9IJ-�.r\lgs ,!�Gursos ._.- requerldos para estapt�c::er y mantener la 

estrategia efe rec.t:ip�raclón y contfngencla de la lnstltucJón¡;ante la crlsls Interna 
y e�t�rnqg�t) <;if�ptiaJa� octivid9des qríticas. 

• LI_deraria�,reunlones1,_9rdiharia� y extroordlnanas, d_el Gruppjde Comando paro 
la continuidad oper�tivo. · 

• qpor,g1nB(s8n 1a�"'�.;[i�qc:1es or9án1cas .a cargo de act1vtda,des críñces, para 10 
ideritlflcq�!ón p·er,J9.gJ�Jii :y¡o permonénfe de _ nuevos riesgos que afectan la 

, contJnviggd qperatiycí de ta entidad para su lnélusión en la actualización del 
Plan déCohfihutdod. 

• M�hltQr:�9r"lbs fe.r5o.1ii$C§Rl5�e· el ij�J:q'do,slfuadonal de lo af!ndbr'I ónh# Jti c�!ls, 
d�: r�$l¿�.�r<J,,ci6h o �'.v9iucid60 dVfqr:ÍJe le crisis. .'. . 

• / -· f;�tg'2!f+t��f-Jgs obJ�tl�Qs,�::i,e. 'reGúper.oelón- ae lo contihtJidadloperotlva. 
, lilderar 'lb '�j�cuclóp\dél· anóllsls de daños y neceslead�s del evento que 

oqpsÍ9(lp lq-9risJs. . + > _ _- _ __ .. 

Ll�ér�t,l_g¡.J�óliipq!�,�, Gie ... �léJs pruebas, _slm1:1laclones y simqlacros. del Plan de 
Oontlnulélacl y revísati1os resultados Qbtenldos en la misma. 

.. ... 
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• uderor las acfivtqades de ajuste del pion, como resultado de las pruebas 
ejecutadas y acciones de mejora Implementadas. 

• Establecer las coordinaciones con las entidades de apoyo a la respuesto y 
recuperación de la Institución. · · 

• Dar a conocer el reporte de daños, necesidades y acciones realizadas a la 
autoridad competente. 

• Advertir al Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desesíres sobra ri�sgos 
que puedan afectar la contlnuJdad en Id prestación del sericio crítico o la 
funqionalidod del plan en los actividades bqjo SLJ responsabllldad. 

6.1.1.2 Coordinador de Admlnlstracl6n 
El Coordinador de Adml¡,istracióri tnfqrma a la Gerencia MunlcJpal sobre los aspectos 
logísticos Internos cuando la Entidad se encuentre operando bajo la situación de 
crisis. Es quien gestiona el suministro de elementos esencloles para asegurór el 
desarrollo de la operación y ante eventos extremos, dispone la+nodaíldad dé trabajo 
remoto en el MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, acorde a los efectos éñ las 
Direcciones y Oficinas a cargo de las actividades cñticas. ' 

Responsabilidades 

• Coordinar el suministro de elementos esenciales relacionados a transporte, 
recursos de infraestructura, materiales, equipos y otros que sean necesarios 
acorde o las evaluaelones realizadas. · 

• Gestionar la consecucl6n de occlones administrativas en coordinación con las 
óreas involucrada� para lo. habilitación de lo modolidqd de trabajo 'remoto 
paro la continuidad operativa acorde a las unidades 'org6iilcas afectadas 
según evento cd-verso acontecido. - 

• Gestionar la consecución de cccíones' r)ara recñzcr el seguimiento del ,estqdq 
de afectación de la salud de los servidores de la MUNICIPALIDAD PROY(NCIAL 
DE TALARA. . 

• Montener informaao al Grupo de Comando sobre los Incidentes que se pueden 
dar por falta de suministros o gravedad de afectac:16n de lo salud: de los 
servidores sobre la continuidad en la prestación de servicios críticos o la 
tunclonolfdod del pion en las actividades bojo su responscblíldod. 

.. Colaborar en la cemonlcoclén a· los proveedores de servicios, sobre el estado 
de crisis en que se aneueníre la Institución, esto previa d�.cfsl6n y autorización 
del Presidente de Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres, 
mediante comunicado elaborado en conjunto con el Responsable de Imagen 
Munlcfpal. 

• Entregar los reportes correspondientes al Grupo de Comando sobre la 
evaluoci6n de afectación administrativa. 

• Entre.gar los reportes correspondientes al Grupo de Comando sobre el estado 
de la recuperación de la continuidad del servicio administrativo .. 
Priorizarla seguridad del personal. . . . . . 
Ap9y1;1r. IQ reoltzacton de las . prueba� _qel Plan de Con,1lnuldad y rey!_�ar- lps 
resultados obtenidos en las mismas, de·fo$ actlvlaodes baJo su responsq�11!dad1 

• Apoydr ro verificación de las actividades de aluste sobre el plcn, resultado �e 
• 1 

�. .; . ,· 

,. 
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, .• ,. ·. IGJs pruebas, hayan s{do eje�utados e implementadas, de las actividades bajo 
su responsabilidad. · 

• Coordinar con la .Qflclna de Planeamiento y Presupuesto los modificaciones del 
presupuesto para r�sF?o�der a las necesldcdes de la. crisis operativa de 
acuerdo o la dlsponlbllléf dd de recursos presupuesta! de la entidad. 

, Gestionar los pagos correspondientes a los traboJodores dentro del 
Crono@rQmo est<:tt:>l�cldb por el MEF, asimismo dar pogo oportuno a los 
provee'.dores. · . 

¡ • Reallzar las actividades que le sean asignadas durante la decloroclón de crisis 
- //. operativa. 

- , }; .. \ s, 1.1.3 C:oordlna�or dé Ré:e11peraclón Tecnol6glc;a 

• -- Es el enqorgggp qe llp�r�n:1�-'r\e.�Qp�rqclón te1cnol6�fca, basad� en la estrategia de 
cóhtlnt.JJdaa co'ntempJoef;f,as . EJn el Plan de Contingencia ¡Informático de la 
MUNICIPALIDAD RROViN©fAL DE' TALARA. 

- ..... ,· - 

�e:>�ponsa.bllldades 

• Lldl;lfCJrlo rec.vpergclón t�cnológica, basados en las �strot�gias de continuidad 
írnp!�nientqdas. . . . . 

• Informar al Coordin9dor crfé �olitinülda,p Operativa y al 9rupo de Comando 
sol:)re 0el -rl��go ó l�.d.qurre,.r,cla·de un Incidente tecnel6glc9. 

• ldetlfifl�Qr ·(9� P,!sI�!§l§ t{e:sggs de cspeetos tecnologic.p$ que afectan la 
coniinvidod de lbfoperaclón normal de la ihstftuclóh y que deoeron ser 
incluldós en el"Pldh.ae $ontihuidad. · 

•. • Mantener comunicación constante con el Coordinadc:fr de Recuperación 
,(' .: ,¡:.'' . .· ' .. 

durante lq $itüaét6r1;9e crisis. 
·• Entregar les repoijés eorresi,ondlentes al Grupo de Comando sobre lo 

evaluaclón de afectdclón tecnológica . . . . .· 
• i:ntr��Q('lo� repof.til�Pri'�spondlentes al Grupo de comonco sobre el estado 

. . . . , . 7te J9;tec;�p;�rSJgtgn;��E�,'ol9�!ca. . . . . . . . . · 
,w-..�-���(l!;U'.¡j��··�:..���•tbdf�..b..��,¡1...,;.�\.���-;;-:..,!:.::.,..'-;-:J.:.�_;;,...-'•'- •:t:��.eú',�fe�.d""-n...���ol!t.c_t"-,,• 1r.1 ,,.n 

�===:;;������il. ������$�!=��;�!.� 
ev<:tlUaclóm,de ófeq ación tecnc,l<5.glca , 

·• Entr9.gci11·fQ'S r�pQ1'f�tc2rr�m:,ondlentes al Grupo detGomOndo sobre el estado 
dela··r�coperociónJtecnológica. 

�-.:���::::���-�4-::����������?���g_�,:���7��:- .!����;.;.�����=��;:'�������� 

·- 

��¿,rm,w z=aw.a»u=xtn"!:;.?�����?�::::�.:� ::�·.::·:.��=��:-:..���-�::z;.;.:,. 
ev9.l9acl9n de af.e9tárlór-l f:cnOló,gf(;O .. .. . . .. . . . 

• Ént(ég§r'tosfªrJ?J>rt�]·c,_q*elp<>ndléntes-al Grupo de�comóndo sobre el estado 
-c:-._:,1·-, ,·-�*,-· •. __ · ;._._ - .. --·:--,· /j" <,·,_�-- .. ,·,s •. ,., __ .,_.._:··-:'="-. --�--- __ --- 

q�{lófr.i�Qrfá!�dftr,nta�ñologieai 
�r'�����t��;.;;�:���f�::¿ 

· · �voluáfiQhde ciJ�cS!d�l�p tec::nológJca .. . . 
t Entregar l()s (Q�ortelº.QQTTij}pongI�rtes al Grupo de comcnoo sobre el estado 

de la recuperaci6n"tecnol6glco. · ·· .. . , 1-. '-· r- .. .&--.1.--1- T-----1..c._, __ -- J...._,. ,...._.,.r..'" .,...,'-" •o 

·- 
..:.-.,,,..a,14� _ ,.._.. ,, _l4P-�"·-..... ·- _.,.,._ , .,. ., ·• _ --· .. ...-.;---· -- - ·-- - - - -- - - - . 
evaluación dé dfé�tactón tecnológica 

• �n1resor l¿s Pd�A�!I ��WSIOOíldlOntIDt 01 ÜíUPO di 00mOíl00 mar¡ il iitiii 
de la recueercctcrrtecnotcclcc. 

'" __ , ·-- -•--- . ----- -··- -- 
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8.1.1.4 Coordinador de Recup*ªración I 

El Coordinádor de Recuperación es el encargado de liderar la recuperación de las 
actividades críticas. Colabora con las declslonss tomadas por el Coordinador de 
Continuidad y el Grupo de Comando durante la declaración de la situación de: crisis 
operativa y activación del Pion de Continuidad. · 
Responsabilidades 

• Proponer al Grupo de Comando, el equipo para diagnosticar y evoloor la 
Implementación de medidos de recuperación del servicio interrumpido en los 
unidades orgónícas af e eta das. ' · , 

• EJ9cutar 10$ Uneomlentos estcelecldos en el Pion de Contim,1iqod Ope,�Q�iva 
ante el evento odverso presentado, · ¡ 

• Identificar tos poslbf es riesgos ·que afectan la continuidad operativa normal de 
la Entidad para su lnclusl6n en el Pían de:contlnuldad. 

• Mantener comunlccclén constante con el Grupo de Comando durante el 
estado de crisis. 

• Entregor los reportes correspondientes al Grupo de Comando sobre el astado 
de recuperación de los servicios Interrumpidos en las unidades or:ioPticás 
afectados. ' ': · -- · 

• Apoyar la reolizaci6n de los pruebas del Plan de Continuidad y revisar los 
resultados obtenidos en las mlsmos, de las actividades bajq su responsabilidad. 

• Apoyar las actividades de ajuste del plan, como resultado de los pruebes 
ejecutadas y acciones de mejora implementadas. 

• Reol�Qr los oetivldr.1da! �ua lé ��on o�ta"�d�! dur�nta lo d�eleiroei6n d� e��¡� 
operativa. · 

8.1.1.5 Coordinador de evaluaclóndeemergencJas y/ o desastres . 
Es el encargado de la coordinación de las o;ct::>nes de evoluaclón de emergencias 
y desastres, con énfasis en los daños y necesidades de lnfroesfructura, mobiliario y 
equipos. 

Responsablíldades: 

• Establecer los canales de coordinación con las acciones de respuesta irente a 
situaciones de desastres según lo establecido en los planes de contlngo1'\cias. 

• Proponer ol Grupo de Comando, el equipo poro diagnosticar y evolucr tos 
doños dé ,� �difleaelórt 

• Mantener Informado al Coordinador de la Continuidad Operativa y al Grupo 
de Comando de las necesidades vpróvecclones requeridas de ayuda de los 
unidades orgónlcos a cargo de las actividades críticos. 

• Entregar los reportes correspondientes al Grupo de Comando sobre la 
evaluoclón de afectación, evaluación Inicial de habitabilidad y disponlbilldad 
técnica, análisis de daños y necesidades y el estado de la atención del desastre 
o emergencias. · •"'' ; · 

• . Entregar lnf arme técnlco de eva1uagi9n de áaños et" lo ,egunctad en 
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edificaciones al·Gr�po ge Cor.ngng,9.. 
• ApoygíMa redl�<:i�l�n¡<::fe, los pruébos d�I Plan de Cont(nufdad y revisor los 

résulk1c10s obter,ldói,errlas mismos; de los octfvlclcides bciJp su responsabilidad. 
• Apoyar •{as� dc:tlvig9cies · de o]uste del plan, como resúlt�do de las pruebas 

eJ��uk1dósy a.cct.�J)e� g�.11'\�joro frnplemenfadas. , 
• ReolizGrlasactlvidgélesque le sean asignados durante la'declaracfón de crisis 

operativa. ·· · · 

:k 

• ,c.oord!f:rarrepn;\i�I gp11�,�pf�,;de,,rrr¡9QeJ1: Munl�lg.aL1@9ra 4rnplementor el 
�fg�,�� r"Jf.i:lltñf�i·a é · E{ijJqr,' :de, l;r ,é9111unfiocf6n en 'iltugcfones de crisis 
ºí3�ro ,JQt . .. . "' 

• IQfcfrmqJ. áJ'G(!Jpp¡,,;gªh'CQl'Oagdo ,so�J� lq t;Qrtl!Jl)fqgijJón del evento de 
Int�r,ryfá'rlqq,_q fli��fIJl'lt�q,o·)',extemoseQ�n el nlvet.c9slt9�eratrva. 

• Brln�dn'�stsf�nc;Ió,ql;fespónsablede lmdgen para las,'coq\:Wnlcaélones externas 
e iqt�rtiQH:thfe lós-�lflJaélcmes de crisis que afectan la cont¡nuidod operativa de 
Id tñstltocron. ' 

· • fi9_éfllf .,.::- ""-" ·· • · · e"c,gérr1�0J;,gclg9. BRCQ ,l9.Jr:1f.qn:ng�I§�, a considerar en los 
l�br4g,n1x�1:1ntefno y éxtel'J'io�� ·. .. . .. i • r�'!fori�o. .. 'lfqj.t,,i�sQJ�s· que, vaff a: ser :¡'.."TTi11t�ps por el Grupo de 

• Ae·9igr.J9f!d!�g�Jgn}J� tas Rnrtepps del plqn_de CorifJ.iiuldad y revisar los 
r.es\\11t�<:1�s,9t:>teq,lP1��:n;tes mism9s, de los activig��,¿��p�J,e �J..Jcr,�.sponsabllidad. 

• Ap_oyar��ds (lGtl'(:f cf�:cfes ,de- ajuste del plan, comoj resultpdo .de las pruebas 
§ ecllt§.t9Q!W og�.L89,E1s·�.ft��Jor,91mplementpdgs. . . 5 • <, "··' :.s,�U2J�S!!i·��.e·f� sea� OS!�tlQ_dps durante la�decláraclón de crisis 

l 

s.1.1.¿,,co,or�ing�c>rxde\Qj,mq�lea�lbnf 1 .. ·. .. .· .. · ... . ,,, . ..J 
-�·�l.-�99$!J�g�.o:!,�.:s�p_rgtn:.. . , S,;SB�ro��tá,9_cl�nes,,Jel,a�tqm.�s ��pli�as y slmjlares con 
el responsgor�r de lmgg�!'..\.' << . · T�ol ps:irCl :as�sorar emlg comqrdcaclon del -evento 
d�· lrif�rr�e9gn·_e1(f"IIYf.ll.íiof*3.i,n(>ct(septldpté:Js•�.e.blf��sl�·Y o _t,íveF�xtf).rjto _( entidades de los 
trés nive,f�sidjfo.,qeJ�f!i.fúrJr}iisd�dt�s,3pt1.amia$,:Qrg9nÍ$,tib�s;i.,·ctntrol, entre otros) de 
acueréfoxcoi:r.etpr�gedlmJento;de,gestlón de.ta comunicación Et,n slfvaclones de crisis 
eperatlvo. ·· , 

:�•-P::gnscílllllgg,d!�:· 

r 
' 

z 
1 
1 
i ; 
,¡ 

' l, 

<BI2;,1ij't.'W.í _· _, _J .. 
_._::s _'�k _,_: ,· .• . 

· _ . . 
Jl _, _.' _',g00.' 'E:,fECN.OLO:GfA,DE,li�:,fNíeRMleíé'N 

. ":;"::et:,.• -» ->,,. �; -,-e",.)·.· ( -.·ce_,� '�; ,_,-. . •:s';r..,)�:--',/_i:."c_,..-.,. ?'·•'·o_,.'! 

EhMU�l�_fft:·'t1!:r. ··. Er'J'��, · e rtíe'ht!t{'.q�!l!�tcon un único centro 
'de,daf��,Q� ,.,,,-�, ·""�,· Jlº:JnsfitP- Ti •. ,,, :·9.c�r¡itr9,_9l��tgp:q les,equlposque 
sqlyÍ:ftílizéfqo - ,· o��rvr · · · .os,J::uqJj;>� qlrnq.r;:�n?:n.,g§lP�Ii<�,!�fpformos, st�;ios�e '., .. 'i:rf er:n�t! . y ·t<?§� - rta. tnfe .· -, . tgn municipal que p�rrri!ff a ·1ost usuodos lfJcillzqt sus 

'lQt,tivl�p,g¡t1geBtSl�s19qr!:e.lI!Pt[Q1C> fqnqk>.n52n,te!l\fO de.-lgs .. ptgl:esos admll'llstrqtlvos 
.. y0,peree!Q1na1.es·.de:101ñsl�tt1cíón. �slrn�mo,lfla féth0 se eteotúq:coplas de segurtooa 
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en disco duro externo que guardan coplas históricas de m6ximo un mes· de· 
antigüedad para la restauración de los servicios alojodos en los servidores en cosode 
incidentes, según lo establecido en el Plan de Contingencia lnformótlco de 'lo 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE· TALARA, aprobado mediante Resolución de 
Municipal Nro. -2020-MPT, se adjunto en Anexos. · ' 

8.2.1. Propuesta de f nfraestructura Al.terna de Tec:nologías de fg Jnformaclón 

De acuerdo a la propuesto presentada por el órea de Informática de MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE TALARA y aprobado en sesión del Grupo de Comando, se contempla 
la implementación de un convenio con el Instituto Nacional de Defensa Clvil- lNDECI 
para la asignación de un órea en el Data Center del Centro de Operaciones de 
Emergencia Provinclol {COEP), ubicado en. �J dls.trtto de lea. con lo flnalidqd de 
Instalar lo infraestru.cf 1;1ra mfrifmo de tecnologías de la inf orrnaclón de · ¡q 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA que permita gororitlzar la contiñüldod 
operativa de las actfvldades críticas. Es de resaltar que el Data. Genter de COEP tiene 
ui,e e3rtifleeelón TI�R 11 {Centro de Datos R@dundanto condl�ponibilirJgd Qttl?? ,fJ7 l?iJ,. 
cuyo diseño fue· construido para operar de manero autónoma ante un desosiie'.de 
gran magnitud, presentando los siguientes ventajas: 

• Infraestructura construida para soportar sismos de grado 8. 
• Línea dedica de inf emet del lOOMB (1: 1 J. 
• Instalaciones de red con fibra óptica. 
•Sistema de sumTnistro-elécttico aut6nomó y estabilizado. 
• Gabinetes de plso con aire auto contenido. 
• Conexión de Internet satelltal en coso de emergencia. 
• Entre otros. 

La infraestructura tecnológico deberá contemplar el centro de datos base en la sede 
principal de MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA y del centro de datos a 
instalarse en el COEP TALARA, con olta dlsporiibllidod para sincronizar la Información, 
aplicaciones y servlclos, así como, hiperconvergenfe para servidores físicos que 
permitan una adecuada: contlnui':fad operativa de las actividades críticas. 
Por lo· qoe, .slendo uno oqtividad en proceso de lmplernentcclón par9 la continuidad 
operativa. la Oficina de Admlr,lstradón o trové! dél Et�&eloli�to de Informática 
deberá efectuar las coordlncclones técnicas ante COEP TALARA en coordinación 
con la Oficina de Asesoría Jurfdíca para la lmplementoel6n del Convenio. : , 

Del mismo modo, se propone la formulocl6n y ejecución de un proyecto de inversión 
�. a lo lmplementaclón de tecnologías de la lnformoción requerldos en la ubicación 
alterna paro garantizar el servicio de recuperación y respaldo de información de la 
Entidad. Se odjunta en Anexos, la Propuesta de Infraestructura Al-temo y Presvpuesto 
e&tlmedo, suJeía a modlficaciones según e�tudio t�cnico .• 

,-:� f 
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8.3. PROTECCIÓN DE ACERVO DOCÚMENTARIO 

La Oficina de Admlnlstroci6n es la .unidad orgánica responsable pe realizar y aplicar 
un conjunto de procedlml�nto� con el objeto de orgonltar, dirigir �co�trolar �� sistema 
de archtvo de la Entidad, con lo cual se asegura la salvoguord�W dr�r,onlb1lrdad de 
la información y su valor legal, frente o la po�lbilidad que los archivos originales se 
vean afectados por un evento adverso que los dañe. 
Asimismo, las Direccfones y Oficinas de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
son respqnsable�- de efE!)ctUdr. la digitalización de la documentaci6n de las 
ccftvtdcdes crrtlcc:is, monfenléndolc en condlelones de dlsponlbllldad a través del 
Sistema de Trámite Documsntorio. 

Eh el marco de me(;J{dQS de ,distc;,nciamtento soclal vigentes' ante el riesgo de 
proliferación de cc,,vte-l91(tue son de cumplimiento permcnente hasta la cura o 
YQv't'íl'R 99ptrQ el vlrvs, os(9omo, ante la ocurrencia da un evento de gran magnitud 
que afecte parcldl o fijta1: la edlhoaclóh, se débér6 �norfzar salvagumdar la 
seguridad y salµd del- per-sonal, por lo que, luego del an611sls efectuado por los 
integrantes del Grupo de Oomando y del Grupo de Trabajo de lo Gestión del Riesgo 
de Desosh:es, se dlspQn� la continuidad op�ratrva de las actlVldadés crrtlcas y no 
críticas de la MUNICIPALlbAO PROVINCIAL DÉ TALARA mediante la modalidad de 
trabojo remeto. .. . . 
El trabajo remoto. se cQrg,ctetiza por la prestación de servicios subordinada con la 
presencio física d�I tr(lb<¡jJaa:fór en su dórnféllfo o lugar de alslqmfento domiciliario, 

---"""'"'·"···· .... ,---:.c··,}l!�!_zp_ngg_s;_ú�l<tU!J11:rn.eJitk..:..<?J:tl.�.9ºntsmo aue oosibilite realJzadC1s labores fuera del 
1�}<-]Y:��1:�: �' __ .• ·x.- ,.• ·ac�:,.·t: �---�� h� -j"""-';� �j=:� . ,.;::_��74;;;;;;�---;�;��.::��;. .. �.r:�c�;::;.�;��b�"-��·:::��:f.7�;�:����"·.7�,:-'t-�7",.._. .:.--�-14.-� '"�;::�-���b;fJJ����_::���������������r������·:'I�� 

El trabajo remoto se cargqteriza por la prestación de servicios ;subordinado con la 
presenclo física del trqbgja(jbr en su domlcllfo o Jugar de dfaldmlento domiciliario, 

·,;:;,-:�=i;".->ii������.o!l-9:��g!stlls3.tittf�sfil?¡.:pJm�m���-R.2�Et_r�.9!izCirJqs l�pQ[eS ly�rq del ""'":1 .. -,,,_..,,.�,;;-�.::l>'.��riffi.n:s:.t���,'tit�.;i;r,itit:i,��crt:dit:In<'1f;..1:.,,.9ü:wff'$fA�r.--rr:t1,;��..;f,;/"'fn•@.;.,+:,tt>Utt,:J;;.·.�.¿.,.,1;,iA>r..,� .. 
�-�-..__-.-;.-._-.¡¡..w1q_:-....4i.:·-,.�-- ---� ... ����i.;..;.:...·:� ... ' ., -��Z:._,·::�'·�r2.::;;'::::;-.:;:� .. �;;:�:::...:;;3':·-:.·��;�-�o.::-;:� ... - :..r �� .. �����"-1"&4�\1'\�·�·'""'';"."Jl,.'\j � .... ,... ... __ . ,.._ . .., ...... r.ii-...,c.o.�t·-� < GY. ._�"-J.QL-,:.;_.cn: __ 

"0:5':': _._���� .- .·· ..:'�5N"J,:!W;rJH(_�:�¿.u{�����C'���W�7'������r,rl,f. .. · �•�;. rooci10·.remoro. · , · · -· · · · · · ···· ···· ··· · .. · 
El trgp,�H� {�!JlRf�,s� 'r-�l�S.t!�S' por lo r;,r�stad6n de se1Ylclosi¿5ubordlnado con lo 
presencta.'ffs!c.a qel ttog_ªJa.ac,f-·en .su domt�!!k> o Jugigr g� o�/g!,rhl�nto domiciliario, 

----··········..:.·-:---·-··--·-__utillzondo . .t1:1olé:n:ílerme.olo 6 mecanismo aue posibilite reolizanlas labores fuero· dél 
• j • . .,., - ·-····- .•• .,.. _e;{ ••• · ·-·---·· - .:.., ·-· 

=._,,n._·. ��--t�il!Ar�;;;;:;r�f�,ii�-�-_:.:;*'ª41llfbMÜ���;; �r;a»li� 
" - •• •_.-U-_ - - $ • .., . ,1 W1,1,U .......... ·tfaooTo remoto. . 

·· ·El trabajo remoto se caracteriza por la prestación de $erviclos. subordinada con la 
· presenclc físico de.l trapaJádor en su domlcíllo o lugar ele alsl9"miento domiciliarlo, 

_ . . . 11tilií�ndo ct1alauter medio o rneccnlsmo aue ooslbllit.� realizad.las labores fuera del ·--·-----�-------·-.__ _ _._..__.., __ · _.__.. ... __ -·------·-·- ... -.,-·-.,.··- . .., ... -- --..,..--· -----··· .. 

¡' 

... 
l 

�--------·-- �· '_,--;.,_._ - ... --� ---�------- --- ------·-, -- --- ·---------·· --· - --�-·- �- . ·frábaTO- rem-oto. · -- ----- ----· ·---------····----:-==:::.=·=.·.:.:-_=:::-.=.:.::� 
El trqbqjo ��inotó se c9�g:;¡!;�{i;ª porJa pr��J�ci6n �e .s�rvici9�, su9ordlnada ��n la 
presenele ffslqa del troocJact0r·en su domfollro o lugar de Of$1�mrento domlc111arlo, 

· J 1tllizc:mdo cualauiér medio o mecanismo aue bosibillte realizatlas labores fuera del 

� 
(\ 1 

trabaJo remoto. 
· El trabajo remoto se caracteriza por la prestación de servicios subordinada con la 
presencia física del trabajador en su domlcilfo o lugar de aislamiento domiciliario, 
· ...... ,._ __ ..,_ -· ·-•- .. : .............. r11,.. ,... mA�nni�mo aue boslbilite realizar las labores tuera del 4\o 
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Fases del Pion cte Continuidad Operativa: 

·8.5.1. Fase 1.Acttvacl6n de la cootlnutdad operativa municlpal 

Ocurrido el evento que afecta las funciones críticas de la MUNICIPALIDAD PRO· 
VINCIAL DE TALARA en horario de trabajo o fuero de este. Se deben de elscutor las. 
siguientes acciones iniciales: · · · · 

8.2.1.1 Evaluación inicial de las lnstalaclones y recursos 

• Apllcaclón de la eyaluacl6n lniclal de daños y recomendaciones acorde a la 
eondieión ds habitobllldad o no habitabilidad, asr como la Gopacidoq de 
operotivldc:.td o no operatividad de los Gerencias, Subgerenclas. Jefaturas de 
órea y Oficinas Críticas ubicadas en el Inmueble de la sede municipal, 

• Ejecución de la evaluacl6n lnlclol de habitabilidad y disponibilidad técnica. a 
cargo del Coordinador de evaluación de emergencias y/o desastres del Grupo 
de Comando y su equipo técnlco. Lo deslgnocl6n de los lntegrc;1ntes del equipo 
técnico seró registrada en la matriz adjunto en anexos del plan. 

,... . 

• Segun correspondo a la evaluación, se deberá procederal acordonan:,ienfo y 
seguridad externa de la sede municipal, asf como la segµridad interna.' tie no 
estor disponibles los insum0s, la Offcfna deAdministrocl61:t,brlndaró lo requerido 
por el Coordinador de evaluación y respuesto de emergencias y/o d�s��tr�s 
para la seguridad de las instoladones. 

-., ,., 
• 8 Coordinador de evaluación de emergencias y/o desastres del Grupp de 

Comando, emitirá un reporte de situación de la condición de habitabi!ldqd y 
operatividad municipal de la sede municlpal. Los informes son envlooos al 
Coordinador de Contlnuldod Operátfvo, secretarlo general y a los lntegrqntes 
del'Grupo de Comando. 

8.5.1.2 Alerta y alarma para la continuidad 

• Comunicación directa por todos los medios disponibles, el Coordinador de la 
C6�ti¡a¡uidae OJ't1mtiva del Grupo de Gpmando lnformgr� l9i r�wltQg9s de 10 
evoluaclón de la sede municipal, al ·Pi'esidente del Grupo de Trabajo de la 
Gestión del Riesgo de Desastres o quien le sucedo en la -función, teniendo en 
cuento el cuadro se sucesión de mando y rol de dlsporilbllldad. · 

• Con los resultados de la evaluacíón y reporte de situaéi6n de. la condición- de 
habltabllldad y operatividad m•.:mlclpql de lo.sede, el Ooordlnádor del Grupo 
de Comando de la Continuidad Op9rqtiva, ldentlflc:;a el nivel da crisis, 

/ 
decidiendo la convocatoria de los miembros del Grupo dé Comanpo Y 

""" . ..., .... d,. determinando las acciones paro la contlnUidod operativa. De no ser posible la 
presencia física de los miembros se coordlnaró vía rnensoles de texto.º tel�fonfo 
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celular, la conqfc16p de la sede, con mensajes cortos. Debe conocerse la 
dlsponloUidad de equipos de comunicación en la sede. 

8.5.1.3 Restá.blecfmlento de:servlclos básicos (luz, agua, telefonía, Internet etc.). 

• Todos los servicios básicos que sean afectados ante el evento adverso deben 
ser restcbleoldos lo más r6pldam�nte póslb!e para garantizar la continuidad de 
las actividades erít{qgs qlJJ� brindo el MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA. 

.s . �eSJ1)0ílSOble Qp9r,qJIVQ1 el Coordinador de Admlnlstracíóny su equipo, deberón 
verificor y coordinqi A!iJe}e cuente con los servielO!, eguJpos e insumo� en los 
unldode·s orgánica'.� ·ofE�ctadas pero la contihuJddd ·de fos operaciones. Los 
nompres de los lht.e,gtañtes del equipo técnico seroh re·gijtrados en los anexos 
del pion. 

• Proceder con la pronto recuperación y operotlvldod de lps equipos e Insumos 
necesarios poro generar energía y otras líneas vitales :Indispensables. Si es 
necesario· dispQner del uso del grupo electrógeno y démós materlales que 
permitoh acceder a los servicios. Responsable: Oficina d� Admlnlstracl6n. 

• Restoble.cer lq comunlccclén Interna y externa. Disponer de los equipos de 
comunicación y qfros que se tengan dispor:1lbJes, reaslgrjacfón de los equipos 

. ei��rda (;] ¡gg: QG�Í9A6� ,dl;p,�¡jfos por el Grupo �e Co�ando. Ac�rde a las 
neceslqg'1es del evehto adverso ocurrido. Responsciplei C!·ordinador d@ 
Administración y su �gµlpo. 

• Restcblecer- la cgn�xi,ón a lnternet · .. y la .. operativlda� ele los medios de 
lnterccctén rntJ.nlgJpál a ,r1ivel g!obal R<'r este med!o. A cprgo del Coordinador 
de Recupsradón Je enológica y Oficina de ·Adminllltración. 

8.5.1.4 Actlv.acl6n de ectaena de llamadas, 

• A p0rtir de la r.�c:qmposld6n de la cadena de mondo, acorde a lo 
disppnik?ilidod de' los Integrantes d�I Grvp9 de Corqondo, se actlvaró el 
pro.G,dflTÍl&ñfO �9 �.9nvoaotoria vía mensaje de. texto SMS para todos los 
m!enibros clelGnJpo:ae Comando en un plazo no rr1dY!�1

�0.2 horas. 56 dvbtiíOi 
• lm,:,lem,entar el fh:>Jo de cadena .de llamados se Inicia 1:en el Coordinador de 

Adrnihlstraei6n (:!él .Grupo de Comando a los lnt�grontes del Grupo de 
Comando. Resppnsdble: Coordinador de Admitiísftóción - · Asistente de 
Recursos Humanos. 

• El directorio m\JJ1icipol ccíucüzodo debe estar disponible. Responsable: 
Coorainddor ae A'dnilnlstraclón- Asistente de Recursos Humanos. 

- � 
Losilnt�.QtQntes�itGrupo d,e Comando co11curren de ��ero ala sede municipal 
talV�:t¡tle. pgr �gc;f�no. c:ie llomadas,se indique la apllqact6n de la modalidad 

de tramaJo romofü, 
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• A partir de la recomposici6n de la cadena de sucesión de mando, se ccflvoró 
el procedimiento de consigna de convocotorla del Grupo de Comando. 

• Del mismo modo cada Dlreeción y Oficina considerada en el presente plan, 
deberó activar los procedimientos de convocatoria de su personal que 
conforma el equipo de avanzada, teniendo en cuento el cuadro de sucesión 
de mando de su unidad y el rol de turnos y alternancias previamente 
elaborado, actualizado y puesto a disposición en un lugar visible y accesible. 

• Las Direcciones y Oficinas coordinan con el Grupo de Comando, las fac;ilidades 
para la adecuacfón tecnológico de los equipos de comunicación que les han 
sido osl@nados acorde al plan. paro disponer de lo octlvoción de sus cadenas 
de convocatoria. 

8.5.1.S Acciones lnlclcles.pcrc la evaluación de la afectación y declsl6n 

• El Grupo de Comando físicamente Insta.la.do o coordinado vlc virtual (trabajo 
remoto} asume las acciones de dirección y coordinación para lo reposición de 
las funciones crítlccs, 

• La evaluación realizado define alguna de los siguientes opciones y acciones 
lnmediotas: 
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'� ... l¡,' CUAl)ltO Nº 05 EVALUACIÓN DE AfECTACIÓN ANTE UN l:VENTO ADVeRSO 

No 9a�os estru:Cturdles en 
afectació la sede Institucional 

n 

Personal y 
recursos sin 
afectación 

Revisión de poslbles riesgos 
secundarios. 

Continuidad de las actividades 
críticas y d� las mlslonales 

Leve Daños mfhlniós no· 
estruGturoles en la se.de 
lnstltuclonol. édíflcoclon 

ha resistido evento. 

Personal y 
recursos sin 
afectación 

ffslca. pero si 
emocional. 

Adféional: 
Evofvocl6n de;Jos condiciones 

derl�sgo. 

Moderodo óo�os de fisura y,grtetas Al menos un Adtclonal: 
eh lo estructurá de Id sede porcentaje Revisión de lt1froestructura. 

lnstltuc:londí:' Y enles del personal y Evacupclónidel personal. 
compoñMtes recursos-con Valórdci6n detevacuaci6n de 

esfn.JcturoJes.�e vigas y afectación mdterlal'lñstltuclonal. 
ªcolomnds.Edlflc3dónhd físlcay Activación d�la modalldad 
resistido .evento,,pero estó emocional de traboJo remoto de todos las 
parcialmente afectado. actlvJdades 

Grave Daflos en· -al· menos el 
50% de los eteméntos 
estructurales y,25% no 
estructurales ,.o Edificio 

af$ctacfo y con 
colapso parcial. 

Al lí\e��!'el · 
50%del 

personal con 
afectación 

físico y 
emociona f. 

Recursos 
destruidos en 

el50%o 
más. 

Adlplonal: 
Actlvoclón delo modandad 

de frobqjo remoto de 
actlvldacfes cnticqs 
Atención de víctimas. 

Coordinación para rescate. 
DecJslón de suspender labores 
del personal de actlvidodés no 

crftlcas. 
Sede lnstltudondl 

colapsada o en Inminente 
colapso ffslco. 

Muy Grave 

Múltiples 
víctimas, 

fallecldos, 
personas 

atrapadas. 
R6GUijQ� 

aestrulqós en 
forma total. 

Aalclonal: 
Perímetro desegurtdad en sede 

destruida. 
Identificación del personal 

cfectcdo. 
Requert,rp1ert�s y costos 

proyeéfódos. 
Movilizaclon �e personal de ser 

necesoñc. 

i 

� - .. ----------- ... --.�----�--,,- ...... _ 
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B.5. l.& Procedimientos operativos para la continuidad operativa a cr.<rgq , de 
actividades c:rÍHc:as a restablecer. 

• Todos los Direcciones y Oficinas Inmersas en la continuidad operativa ejecutan 
sus procedimientos aprobados. 

• Personal previamente Identificado o disponible por tipo de perfil requerido, 
denominado el Equipo de Avanzada, es puesto a disposición del Grupo de 
Corncndo, de las Direcciones y Oficinas a cargo de las actividades críticas. 

• Materiales y equipos previamente adQuindos y/o disponili)Jes en las unidades 
orgánicas son hobilltados paro. lo operaflvldod de los acttvidodes crltlcos. 

• Las unidades orgóhlcas afectadas proyectan los requerírrñentcs y el 
presupuesto requerido paro lograr la continuidad por los siguientes meses; Se 
hacen proyecciones para garantizar �, funclonomlehto durante 3, 6, 9 y 12 
meses de ser necesorto. El Grupo de Comando integra los.requerimientos para 
su presentocl6n ante el Jefe Municipal de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
TALARA para su evaluación y aprobación según prioridad. 

GRÁFICO Nº 02 FASE Ol: ACTIVACIÓN DE LA CONTINUl·DAD OPERATIVA MUNl1:IPAl 
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8.5.2. Fase 2. Actfva�tó,; de la continuidad operativa mediante la modalidad de 
traboJo rem�to '··' 

.. 8.S.2.1 Dlsposlelón pára la ejecución de actividades críticas mediante la modalidad 
de trabaJo rernoto. 

•El coorc:f!nodPr d�Aqrr:1Jnlsh:oción_ del Grupo de oemcndo y la Asistente de 
Recursos l:h,Jt'nq11osj��tdbl�cen las disposiciones para la adecuada ejecución de 
labores de actlvldd$1es cíittcas por el personal clave, en adelante equipo de 
ovaq¡qcl1fatf�9,J�q11��j�ª'ptmi!)nto gel �stodo}ie solyd �el p�rsonal y verifico que 
se cQ�nt.e.cpnlá.$.citjnqícIQne.5,pora el.d��arrollo,del fraodJoJtemoto. Lodlsposlcl6n 
puede serien formdidlreéfo por correo eíecfrcínico o énvfofde mensaje de texto, 
osí como, lps Olre·ctóres y Jef�s de Ofir::lna, s�gún orden de sucesión, podrán 
disponer redUzar labores en horarios no laborales por necesidad del servicio, 
apllcohdo turnos. 

e.�.2.2 Ac.fec:u .. aclón y r(jocflvacf6n de servicios básicos, sistemas de comuntcaclón y 
tecnologías de lnfo,rmaelón. 

• e1·cpordlnador 9�:_R�cuperación ·tecnolóstoa y equipó de avanzado de la 
O.flclnode Adtnl!Jlitrac:Jpn,-lnforn,6tlcp, copstftulcto·en lq sede mvnicipol, Inicia 
les torees de reéu,peraclón ·y activación de fuentes de1 energía. así como la 
aettvae10n ao�101i�l�t©ma� af!Hiiimunf ,g;l�h, 

• El c;p,orqi,n�clor"d.eAdrtílhlstraclón y eqolpo.de avonzado de la Oficina de Ad- 
mll"ilstrq�lpó"i:ils�ptiert!ps ccclenespore la odecuQdo repcñvcclón de servicios 
bóslco�:lnfQrrnarid.0 aJCoordlnador del Grupo de Comando y ol Presidente del 
G'�Ré: de Tro�ojg,de lo GRO poro confirmar su operatividad y dór !nielo a la 
gestión de la .crisis . 

8.5,2.G Gestf6n,de,la-,Grísrs • 
�.;J <"- ]:���- 

• La· GesJión de la,:cr1s1s,s.e ,susteota en la contínuldaa de las octtvldades críticas 
déllnícJÓsi Estas· _gctivl�Ódes se desarrollan e lmpiemehf en mediante trabajo 
remoto. · ··· 

· • · Él . eqvlpo de ,avanzada, está contcrmcdes por · el personal mínimo 
Indispensable rmirectlvos, Técnicos y Administrativos) de las Direcciones y 
Ofi�lnQs eon oc;Jvlalades fundamentales o críticas poro garantizar la 
rePr��entoclón , y capacidad de resoluci6n problémos de gestión y 
oJ�teratiyJgaddél,gtomg c:ié decisi.ones. Para ello, hcn.prévlsto la asignación de 
sii R��§nol · .. enitlC>s ccrrespondíentss formatos de sucesión de mondo, 
aslgrta.clcSn oe�tl}µ!arestY alternos. En Anexos se el etolia la'.matrlz o considerar. ,- ·e;·· . . . . . ,. 
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8.5.2.4 Seguimiento y previsión de requerimientos. 
• El trabajo bojo condiciones no fovcrcbles requiere un mecanismo de 

seguimiento a los acciones en ejecución y a los recursos en ejec�clón. El 
Coordinador de Administración del Grupo de Comando y al equipo de 
avanzada de la Oficina de Administración sen responsables de esto ccclón y 
se debe reportar al titular. 

• Los requerimientos de recursos adlclonal.es. así como el posible 
desplazomlento de personal ol Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional debe ser considerado acorde al tiempo previsto de duración del 
trabajo remoto. 

• Los nuevos requerimientos deben ser canalizados en el menor tiempo posible. 

• Los Requerimientos flnancteros y dlsponlblfidqd de reconcs económicos deben 
ser proyectados. El Coordinador de Admlnlstroclón del Grupo de Comando, 
equipo de avanzado de to Oficina de Administración y Oficina de 
Planeamtento y Presupuesto son responsables de esta acción y reporto al tltuk .. ,r. 

GRÁFICO Nº 03. FASE 02: ACTIVACIÓN DE LA CONTINUIDAD OPERATIVA MUNICIPAL 
MEDIANTE LA MODALIDAD DE TRABAJO REMOTO 

Fuente: Elaboración Grupo de Comando 

; ' ,, 

ll 
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'8.5.3. Faser3.JRecupereíc:I.Ql'.l,9,séde Murilc:fpal y Servicios 

8.5.3.1 �vQIY}�,ct6n;y qté��fó'! �e-�ltuac:lón del personal. 
Elaborad6n dt;tl censo de personal munlclpol en coordtnaclón con les unldcdes 
admlhlstrattvos de recursos humanos de todas los 6rgonos Y umidodes orgónlcas en 
casoLql.l�! pqrfos -�QJ;iseéu.enéJQS del tipo de evento se requltra movlllzor recursos. 
Respgmsat3(e: Lo ·Gf1gfria ·de,Admlnistrocl6n .. R�cursos Huma-ti os. 
La óflciná de Adriílnlstrétcl9n - Recursos Humanos y o1ras AUe sean necesarios 
deben orgcu,izar las:O:céJprtes de soporte.emocional y·v1tol ge los servido-res que 

·Cómprenderlel eqÚlµ'o de avanzado y sus fomlllares1 

La,OflplnCl d� 1\dl'!'lln¡�,t¡:9cJón yJapt/cln9 de. Plpn�dml�gtoy rresupuesto deberán 
disp(ln,�r·aé;fp$-mj�gm�in�sxodmlnlsttatrvos y prestrpuestdles :,que permitan mitigar 
el fry:1p,ac::;to del evenfosén{erp�rsoriol. . 

8.5:3�2 Evalugcrón dé lcrilnfra�sfructura de la"sede muntc:lpal po$t desgsfre. 

• T':asgµ,tli:tQ:yn ,JJ'J��.l_'Ílqtdl:,4ª tiorp� pqit.�rigr Q}P _ ern�rg.�ncf9, el Coordinador del 
Grup9,d· ··· -pry,coic.tq, con.1,g:.qufoñzacron del P,,:�sid!:3nt� d�l.�@rupo de TrabaJo de 
íd' Sestló . ·"\k·� - .-,·· éJ�eídsfréS¡ c;oc,rciii:\qrcf lc:s féollzdcl�n. de la evoluocl6n 
cfetdífr#�S!$.'!· 1!i > . ::, -Jg'.h}�iJgiñfrg§,sfü)'G:tQ.t9,d�)�1�.<�t�Q,ost d,e,sastre, o través 
de p�rsonal c:ge�gct a�q de l�r MtJ�ICff? /'illO�J!) f?RCDVIN¡.QJAL DE TALARA . y de 
tetcerqs oq;eqlfüdQs, .con el objetlvo de 'Pr:oponer altémotlvos de ccclén 
correctivo. 

A. r ·· Tr91:?1ªJ�:;.��dg·_.!1�tf!�,p ,:1�1ig[��g_e c;I� g�sc:J�t_r�� pGlr<J dlsppner tas meemos ce 
corre.�ttvos. 'El. · ctef1:ióosaqle ;dé dlchp' áctlvld�ftj· es· J�I Coordinacor de 

· • Las·a9cloo,es de,evpl�acJon d_eflhltl'1a de ha.bltabllía�d y operatlvfdad que realiza 

����� 
corréctlvé.:uf. . El ·respónsoqle ' de dicha actividad es '.el Coordinador de 

• 40$,qi:;.qromes,.d�,{�yglu,gs:tqn deflnltJvodehc::sbJtabllfddd y óp.eratlvldod que reonza 
-· -· -�·:·----� - . 

- ......... "?' •. & 
. 

Id,, - ·---�r; - ·. ----·-·-- ..... -�_:..:_._ "'_,,... __ - - 
�=_::�:���;r��ii��._��t,;'��ri�·��--����c:� 

..... coi:re.c:tlvas., El re�por,,sºqJe· d.e dicho ad!Ylél.c:Ja· es {el Coord,hador de 

· • !,.os cr�q!on�stq!§tf�YqlugcLohdeflnltlvCJ·deho.bJtq�IUc;lé:fd y QP�rctJvlpad que realizo 
����.,,,�������·_.,,. -)r���r�>·, ·---�'"'"'.•'-::--·· .t.�' a .. -6.:"--:.-"-�---1.>���!.-,...:; .... ��. - -- ·�--·��r. 
. ...,_,___ _ __ ... _,......_,___ 

::} ._ .. -- .. ·-·- . '----· 
--- -·--·---- -·---· Trat:i�Jcf ae ra- G�'fÍ&iict�1 "Riesg'ó cre-oesasffes"pora--a1sr:i6rt�ntJ1'l"ñet110-ost1Ef·---·-- 

-- cerrectíves. El responsCÍQle. de dicha cictMdad es i'et Coórcfinador de . 

• La! c!i!!IA!II' �I DV!J}Ullülóíl1diílílitlVO Orn nabflODllltlfiliit y iiiíit!Yli'i9 ���· reanzo 
• .. -.. • • • .. ,. -·1 .... •--� .. - ----------··----- 

Tit209jq dé J�- G�mfü·ñ�I. �Te.sg"ó aé-Oésos:ff'E:s'Péifa··a1sR;�l'íS-f · 101 ·me·oi.aas l:tS 
correctivos. El responsable'. de dleho act,vldod es ., el Coordinador de 

• Las acciones de ·avóluoclón definitiva de habitabilidad y operatividad que realizo 
•'- 1 • ···"-•-�>.-..t-,:s .... -- ··-·· ·-·--- -- 
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8.5.3.4 Evaluacl6n de los Servicios de Tecnologías de la Información post desast�e 

o Trascurrido un tiempo no mayor o 48 horcs posterior a la emergencia. el Grupo 
de Comando, previo outorlzocl6n del Presidente del Grupo de Trabajo de la 
Gestión del Riesgo de Desastres. debe disponer la concurrencia de personal de 
Tecnología de la lnformact6n y de terceros acreditados, de ser necesari :,, ooro 
realizar una evoluaclón detallada sobre la sltuoelón de los servldt:>s de 
tetnologf os de la lnformacion post desastre en la sede con el objetivo ele 
proponer alternativas de acción correctiva. 

o La evaluación e inspección que reollzo el equipo técníco debe ser escrita en 
un Informe Junto con recomendoclones y un plan de acción, en un plazo no 
mayor a 5 días. El responsable de dicho actividad es el, Coordinador de 
Recuperación Tecnológlca. 

B.5.3.5 Procedimientos de adqufslcl6n de bienes y servicios para adecuacl6n de 
Infraestructura y equipamiento de la Sede y tos servicios báJlcos afectados. 

• Adlclonolmente a las tareas de apoyo a las operocíones de emergencia, la 
Oficina de Admlnlstroc16n debe asignar un equipo especíñco de personal 
dedicado a resolver las demandas de la Implementación de los ambientes 
dispuestos para la operatividad munlclpol. 

8.5.3.6 Procedimientos de adqulslcl.6n de bienes y servicios para la reactivación de 
los !ervlctos de Tec;nolog?�s de la Jnformacf &n. 

• Con lo decloratorfo de estado de emergencia. se debe proceder a modificar 
y adecuar el Presupuesto Municipal, osl como los actlvrdades que serían 
canceladas por necesidad de mantener la[s) aatlvldad(es) crfttca(s} 
afectoda(s). 

• Con la evaluación en un tiempo no mayor a 48 horas posterior Q lo 
emergencia, el Grupo de Comando debe recomendar al GTGRD, lo 
activación de los procedimientos de adqulslcl6n de bienes, y servicios para el 
restablecimiento de los servicios de fecnólogfas de Id lnformaclén. El personal 
de la Oficina de Admlnlstroci6n y la Oflclha de Planeamiento y Presupuesto, 
de ser necesario. deber6 hacer uso de sus.procedírnlentos para situaciones de_ 
emer¡enclo. 

,¡,--••} 
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GRÁFICO Nº 04 FASE 03: RECUPERACIÓN DE SEDE MUNICIPAL Y SERVICIOS 

· · ·fuente:-Baborcclón Qrupo·de comando. 

8.5.4, fose 4. Desoctlvacl6n. ele la modalfdad de trabajo remete y desmovlllzac:r6n 
riiunlcfpal. · 

8.5.4.1 lgein11qsa�lgp, y asignación de edlflcac:lón. y ambtent�s de trabajo de uso 
temporal y/o deflhltrvo 

• Lu�go de la evoluocí6n de la sede munlclpol y fde presentcr daños 
estn;1cfVrdles quéderncnde moyortiempo de reconstroqclón de lo edificación 
aettJal, lo Oflélnc::i de· Administración propondró uno ecrrerc de proveedores 
de alternativas de locoles para lo r�ul:>!caclón progresiva de las unidades 
operatívss dé lótMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA mediante olquller o 
cesión eh uso, efatte otras modalldode$. · 

• Con IGl de�clerqtorio de estado de emerg�nclq, se debe proceder a modificar 

/·Y cdecucr el Pfesvpuesto Munlclpol, así como las qdividodes que serían 
cenceledos J:)dta ·.alquilar una. edificación o los ambientes necesarios para 

. mantenerla(s) actlvidad(es) crítica(s) ofectoda(s). 
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8.5.4.2 Recuperacl6n de la Información registrada en Contingencia . 
• Los Direcciones y Oficinas cuyas actividades críticas han sido afectadas por lo 

contingencia son responsables por la gestión de la Información que hayan 
generado y utlllzodo durante lo fase dEJ emercenclo y recuperación por lo que 
deben mantener uno copia en versión electrónica e Impreso poro aspectos 
admlnlstratlvosy de control. 

• El Grupo de Comando deberá recomendar que el equipo de lnformótica de 
lo Oficina de Adrrilhlstraclón brinde la asistencia técnica y acompañamiento 
a las direcciones y/ u oficinas afectados paro lo custodio y copio de la 
información generada. 

8.5.4.3 Desmovmzacrón y desactlvacrón del trabajo remoto 

• Ante las condiciones de recuperación de las actividades críticas afectadas, el 
Grupo de Comando deberó recomendar al Presidente del Grupo de Trabajo 
de lo Gestión del Riesgo de Desastres proceder a disponer la desactivación 
del troboJo ramoto o fín de dar por finalizado le respuesta a la contingencia. 

• La desactivación puede conllevar a la deslnstoícelén de módulos temporales, 
equipos y materiales, desmovllizaclpn de personal en el COEP-TALARA, cierre 
de contrato de un alquiler temporal, el Grupo de Comondo debe de coordinar 
con los direcciones y oficinas córrespondlentes los procedimientos y 
mecanismos de acción pera el cierre de las operaciones. 

GRÁFICO Nº 05 FASE 04: DESACTIVACIÓN Df LA MODALIDAD DE TRABA-JO REMOTO 
DESMOVILIZACIÓN MUNICIPAL 

J, ........ ,,. •• 
�., .. ,.,;!1i,l;,Qt1i......1� ...... , ... ; 

_3¡j:1:��t-·:;[)�,¿:-_;"- 

_.__. • ...L-._ _ 

Fuente: Elaboracl6n Grupo de Comando 
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En el merco del proc��o de lmplementcclén de lo· Gestión de la Continuidad 
Operativa de la MUNICÍl'ALIDAD. PRóVíNCIAl DE TALARA. se requiere la aslgnaci6n 
de recursos finar-icler<:>Íi.'.J}ora lo Implementación adecuado de la lhfroestrvctura 
alterna de te:cnologíqi de la fnformoelqn, así como. equipamiento mfnlmo 
índlspensable poro la eJecucl6n de actividades crfticos o cargo del personal de 
avanzada. 
Por lo que, la Oficina de Ploneomlento y Presupuesto en .cccrclncclén con las 
DlrecclGhes v �ficJngs .�vslµ(;jrá la aslgntsclón presupuestal para la atención de 
reqverln,IE3ntos dé equJponífento que gcfrantlcen la continuidad operativa, de 
manj:3ra'pt0.gr�sivo,,co�lg�rf1t1do la dlsponibJÍldadflnanclero y su lnclusl6n en el Plan 
Operotlto Mvfil�lpgl, si g_<:iNJito Presupuesló Estimado del Plan de Continuidad 
Opérotfva. , 

Así como, la Unidad Formuladora de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TA-LARA 
deberé prev�r,�n lafoni}uloclqn de los proyectos de Inversión, 1a-1ncluslón de factores 

· de produg:ciortf!Uec.gordnllceñ lo cohtinuldad de los servicios de lo MUNICIPALIDAD 
PRQVINCJ.A.L ófirA�RA,:J�ntrfellos,equlpamiento, mobfllario e lrjtanglbles. Por lo que, 
en coordlpaclé,n con. lqs Dir�9cl9oes o cargo ele los octlvldqdes crñlcos. deberó 
evaluar la pértlhen_cJéJ de inéluslón de los factores Indicados en los proyectos en 
proceso de fórmuk:i�l<$n o la elóborcctén de un nuevo próyecto de inversión. 
Asimismo, comlJnlcdró µ�n6cllcamente al Grupo de Comando sobre el avance. 

6.7. ENS�Y()S Y PRUEBAS. 

. LQ G�renclQ l�Wrdc;i�?l,tYnld9p· Qr�ánlca a car�o de la. Gesti6,r. de la Continuidad 
Operativo, en tfoorglf,g�l6n c:oh e.:1 Grupo de Coman<dó .prgánlza y desarr0lla las 
estratégl9s. parq ensQyaryprober el plan, para lo cual es relevdnte tener dísponibles 
de.sgª l�,$ ,Pl{�focJqrn�s" y · CDffclnos Priorizodos tocias los {acciones previstas. 
procedlrnlentos-v mecarifsmos,.establecidos en el plan, debidamente soclolizado. 

El objetivo.ptlnclpol,,esdetermlnarsl el Pion de continuidad OP,érotlvo aprobado y 
vfgente;de-la,�tJNIGlPAl.!D�ttPROVINCJAL DE TALARA permite proporcionar el nivel 
desecdo g� rEl,�puestd poro la continuidad de las actividad.es críticos, probando lo 

· efectividad délc¡:ts ceclones. meconlsmosy procedimientos existentes en lo Institución. 

Los pruebas permiten efectuor una valoración detallada de los efectos adversos de 
operocl6n de Jo continuidad operativo en el momento de .ocurrencia de una 
sltuecrlón €1@, erts!t Jl@.n�9@n :e1. ceo ct1i1os �ntlaaQ�d pQbllw���el ,��to �Q,i91 y Qo 
ofe�foclón;ml!lnlolPafri ·;�i;upgror post crisis. Éh anexos se adj1.mf� el Plan da En-sayos 
y Pruebas. · 
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8.8. ACTUALIZACIÓN OEL PLAN 

8.8.1. CRITERIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN 

El Grupo de Comando para la Continuidad Operativa y el órgano municlpai 
encargado de la Gestión de la Conttnuldad Operativa de la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE TALARA, en el morco de lo Ley Nº 29664, de obligatorio cumplimiento, 
y la R.M. Nº028-2015-PCM, son los responsables de ejecutor la octualizaclón del plan. 

En ese marco, se definen al menos 07 lslete) crlterlos técnicos poro preceder ��W1 lo 
actualización del plan: -· 

Criterio 1. Modificación ,del reglamento de orgaryjz<:1cl.óo y funcl9nes de lo institución, 
el manual de organización y funeiones u otro -documento de g�stlón municipal. 

Criterio 2. Modlflcoclón parcial de la estructuro, función u organigrama de lo 
institución, los órganos y/o unídades orgónlcds a cargo de actividades críticos 
indispensables. 

Criterio 3. Modlficact6n total de la estructuro, funcl6n u organigrama de lo instltuci6n, 
los órganos y/o unidades orgánicos o cargo de actividades críticas Indispensables. 

Crfferfo 4. Ejecución de ensayos y pruebas cuyos resultados sugieren una mejora 
continua parcial del plan. 

Criterio 5. Ejecución de ensayos y pruebas cuyos resultados sugieren una melero 
continua total del pion. 

Criterló 6. Actualización por el periodo de tiempo de dos o más años de víg:�ncÍtí-:' . 
� : v., ._- 

CrlterlQ 7. Actuollzocíón por modificación del marco normativo naclonal sobre 
continuidad operativo. 
La octuallzacl6n del plan se basa en que: 

• Una estrategia que es adecuodo en un momento. puede no resultar 
adecuado a medldc que cambian las necesidades de lo Entidad. 

• Pueden desorrollorse o adquirirse nuevas responsobll[dades .o .funciones. 

• Los cambios en la estrategia y ofert:a pe los servicios de lo MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE TALARA pueden alterar la lmportánclo de las actMdades 
criticas o hacer que pasen a considerarse como ·crftrcas otras actividades ctu�------- ·-.:_ .. �.:·:_-:�- .. ::-:�:::::· .. :..�--- ---·-----·--· ·- -·· .- .. ·-- ...... - .. �· -- ·----- �- - . _ .. ------,----·---_ ·'' -----·� - .. - -- ----�--- ----------·-- -----··-----=:=-=-==-�-=-=-=-:.= :�----=-�:�-:-=-=-- -· -· - -·� - - - ·: -- - ¡ 

! 
• Los cambios en la estrategia y oferta de los servicios de· la MU��ICÍ,fAW.DAD i 

PROVINCIAL DE TALARA pueden alterar la Importancia de las ;adMfJti'.des 
críticas o hacer que pasen a considerarse como crrtrcos otros cctlvkíodés que 

• Los cambios en la estrategia y oferta de los servlclos de la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE TALARA pueden alterar la Importancia de las actividades i 1). 
críticas o hacer que pasen a considerarse como críticas gtras octlvidodes aue �.., 

. - . . 
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• Los ccmolos muQ)sipole.s q las necesidades de la cludadsmfa pueden convertir 
en obsoletas o lrióproplados los cetívldodes crftlcos y previsiones realizadas en 
la contínuldad operativa mun!clpal. 

Le responsa9)Jid,qd. q� ri;¡ºqt�ner octuaHzado .el Pion de Contln4Idacf Operativa frente 
a desastres.r�.éoe en eh§rupo de Comando y en la unidad orgqhlca designado para 
la Continuidad OperqJivq. Por lo que; las responsabllldqdes específf ces del 
montenlmlénte del plañ·deben incluir: 

.8,8.2. PlfOéEDIMIENTOSTEGNIGOS PARA LA ACTUALIZACIÓN 

El Gn.Jpq· .c;I�· Cpmaridp;l?cgra lq CQntlnuid_oc;f Opt:1r!Zltlva de la �UNICIPALIDAD PRO- 
VIN�IAL DE; TALARA,· ,cfj;í§.e . cooralnar los cambHos y modtQcoclones del plan, 
conslderonde a las· instcíhcros'respónsdbles de lafdctlvidodes cñticas indispensables. 

f 
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CUADRO Nº 06: PROCEDIMIENTOS TéCNICOS PARA LA ACTUALIZACIÓN 

Criterio Actividades a ejecutar para la MEldli>'.de Responsable Udera y asesora 
para actuallzaclón confltmaci6n los cambios 

cambio 
.. ·. 

1,2, 3, • Revisión de la nueva versión del Documento órganos y Grupo de 
!;,GV7 documento onda!. oRclal unidades Comando v 

• Revisión de las actividades críticas aprobado. orgánicas unidad orgánica 
Indispensables. prlorl:tadas. deslgn¡¡da COP. • Revisión de los órganos y unidades 
orgánicas priorizadas. 

• Revisión del contenido de peligros 
v escenarios de riesgo operativo. 

• Revisión del personal y recursos ," 

disponibles por cada actividad 
critica Indispensable. 1 

• Revisión de las actividades 
operativas del plan de continuidad 
oi:,erativa. 

• Revisión de la capacidad y 
funcionalidad de la SQda alterno y 
sedes compartidas alternas, 

• Revisión de los procedimientos de 
cada órgano y unidad orgánica 
priorizada. 

• Revisión de los convenios y 
alianzas con entidades externas. 

• Elaboración de la nueva versión 
del plan. 

• Documentar e Integrar los cambios 
a reallzar en el plan. ,. 

• Aprobación de la nueva versión del 
plan por autoridad .munlclpal. ... '" 

• �evlslón de.los resultados dela or,_anosy 
"'--::' � 

4 Documento Grupo de . � 
evaluación, del resultado unidades Comando y 

• Revisión y modificación de las de la prueba o 
partes del plan evah.¡adas en las 
pruebas yeJerclc(os realizados. 

• Elaboración de la nueva versión ejercicio orgánicas unidad orgánica 
del plan. realizado. priorizadas. designada COP. 

• Documentare Integrar los cambios 
a realizar en el plan. 

• Aprobación de la nueva versión del 
plan poraotorldad munlclpal, 

Fuente: Eloborocl6n Grupo de Comando. 

. ' 
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'S:8.3. FO�MATO,PARA LA ACTL!ALIZAGl°ÓN Y CONTROL DE CAMB10S 

En las primeras páginas del plan se debe Integrar el siguiente formato paro la 
astualízaclón y eontrol d.e cambios que se hagan ol Pion de Continuidad Operativa 
munlclpol. 

CUAORG>'Nº 07: FORMAtC> PARA LA ACTUALIZACIÓN Y CONTROL DE CAMBIOS 

fuente: Eloboroclón Grupo 'de Comando. 

oescr1 ¡se1i:Sñ,c(e1 
·cambio 

Ol'i�endel 
cambio 

·- 

El proceso.de actuanzocJó.n conllevo a repUzar revisiones y mejoras del plan, así como 
d su contenta o considerando estrateglas,d� respaldo o lo -informócl6n necesaria para 
poder Identificar los requerimientos dé cdmblo. 

8.9. IMPLEMENTACIÓN DE·GESTIÓN DE LA CONTINUIDAD OPERATIVA 

Con la flnaUdqcj ele lor.1ror yna ad�cuada ·1mp1e·mentocl6n . de la Gestión de la 
Cor;tln1Jldad:'@��r�t1Yg/�t$rQpo de Comando de la MUNIOIPALÍDAO PROVINCIAL DE 
TALAR.A, unovezoproba&oefF>resente Pion, deberá formular el Plan de TrabaJo Anual 
para lo lmplen,�_nfü9hSn de ló Gestión de lo Continuidad Operativa de lo 
MUNICIPAUDAIYPROVIN�IAL DE TALARA, que deberá contemplar el cronograma de 
actMdades, responsables y platos de acuerdo a los compontes de Anóllsls de 

, �ies.gps, dé Ptq�es<;>s y d.e Recursos; Desarrolló de la Implementación de la Gestión de 
la Continuidad Operativa, Pruebes y Actuol!io�ióh del Plan de continuidad 
Operativa y la lntegrací6n de lo Gestión de Id Continuidad Oper,at!va. El cuól deberó 
ser presentcde ente Secretdfia General en un plazo de 15 días hób!les. 
Asimismo, la_s Dlrecc:l0nes,y Oficinas a carg,0 de lqs,octivldodes críticas priorizo-das en 
el presente.,Plcm, d�iJeNitJ pre,sentor 1a·desl�nqcfón de Personal para el equipo de 
avarntgga-s_!tig�;ICJ1mái é{t,d�lstlaa,,gn�a1 Amexo,Qij; @ni.un. �1oz0 .@@ 1 ü df m hábllo�, 
cont- dos desde·la apróbaolón del Pion. 

1 � 
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Los Integrantes del Grupo Comando, deberán presentar la designación de Personal 
para los equipos de coordinacl6n se9ún lo matriz establecida en el Anexo 04, 
contados desde lo aprobación del Pion. 
La Gerencia Municipal, Unidad Org6nica a cargo de la Gestión de la Continuidad 
Operativa efectuaró las acciones de monltoreo y seguimiento para lo 
Implementación de la Gestión de la Continuidad Operativa de la MUNICIPALIDAD 
PRO-VINCIAL DE TALARA en coordlnactón con el Grupo de Comando, y estó referida 
al proceso de verificacl6n de la ejecución de las actividades prevista en el presen-te 
Plan y el Plan de trabajo Anual para la Jmplementaclón de la Gestión de la 
Continuidad Operativa de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA. Los lntormes 
de seguimiento se presentan trimestralmente e la Secretarla General. 
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ANEXO: 01: Plan de Ensayos y Pruebas 

1. CONSIDERACIONES 

El Plan de Continuidad Operativa debe responder o la realidad Imperante y o las 
necesidades de garantizar los actividades indispensables de la MUNICIPALIDAD 
PROVIN�CIAL DE TALARA. las cuáles han sido Identificadas previamente y son parte 
del plan. 

El Plan de Ensayos y Pruebas, tiene como objetivo realizar los actividades que pongan 
en ensayo y prueben los contenidos establecidos en el plan. Asimismo, permite a 
partir del onólisls de los resultados integrar modiflcoclones o adecuaciones· a la 
reolldod vi-gente o o los cambios que hctn ocurrido en la organlzacl6n o en las 
actividades críticos acorde a la t.endencla de desarrollo municipal. 

El Grupo de Comondo de Continuidad Operativo deberá promover que el plan seo 
puesto a prueba, que sea adecuado y mejorado periódicamente. 8 plan de Ensayos 
y Pruebas es clave para lograr la fmplementactón municipal de la continuidad 
operativa en el corto y largo plazo en todas las oficinas y clrecctonss de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA. 

La ejecución del presente plan permltlr6 demostrar la habilidad da mantener la 
continuidad delas actividades críticas de loMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA. 
Las pruebes se efectúan slmultóneamente a través de las oficinas y direcciones de la 
Institución. 

Las pruebas coadyuvarón a la Identificación de los elementos operacionales de la 
continuidad operativa que requieren ajustes. paro asegurar el éxito en la ejecución 
del pion, de tal forma que dichos ajustes perfeccionen el Plan úé' Continuidad 
Operativa vigente al momento del ejercicio. · 

2. OBJETIVO DE LOS ENSAYOS Y P.RUEBAS 

2. OBJETIVO DE LOS EN.SAYOS Y PRUEBAS 
.......... ---·�-·-- . -··.r-i" e· ====-======:;=.;;;.:-���� .. �==- �:-=:�������� ,a�--·-+- 

uperOTIVCfVl�ente aTmomento aeWeJefcféTo: ·-· ··---- ··- 

2. OBJETIVO DE LOS ENSAYOS Y PRUEBAS 

2. OBJETIVO DE LOS ENSAYOS Y P.RUEBAS 
,{ 

uperor1vo·v1geme aT·moménto del ·éJerclcfo; · 

2. OBJETIVO DE LOS ENSAYOS Y PRUEBAS 
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d1sponlbles desde las Direcciones y Oficinas Priorizados todas las acciones previstos, 
procedimientos y mecanismos establecidos en el pion, debidamente soclallzado. 

; 

1, 

Rara lo <;;l;JOI, se deberé ccpccltcr ol personal de ovánzado ,e Integrantes de los 
�quipos-del Grupo de comando, Jntegrantes del Grupo de Trcit5ajo de lo Gestión del 
Riesgo de Desastres, y ij,ersbqal en .general, con Id finolldod de lograr lo reslllencla y 
aprendizaje ante uno,slfuación normal a un escenario de crisis, y de qué forma se va o retomar a la situación normal. Para lo cual se deben considerar diferentes 
poslbllldddés de esceneríos-qee permitan ensayar y probar lo cQntlnuldad operativa. 

Óentro los.eseenorlcs s� q�perón contemplar la afectación de yna actividad crítica, 
· · Qs( como de dos o mós,octfvldodes críticos. c:iue pueden ser af e\;toc:ias en slmultóneo 

én formo pcrclol o total, como, por ejemplo: 
l ' . 

• Sltuaél6n altemp tJeicrlsls .2: Afectacíón torcí de una act[vldod crftlca a cargo 
de una Dlreccióñ'Píioñfoña. 

• SltuacJpn alterJ1cupe crisis ?; Afectoclón parcial de dos actividades críticas o 
corgo dé Igual número de 'Direcciones y Oficinas Prlontciias. 

; • ·Slt�a�lón alterna; de cdsJs 1: Afectación parcial de unp actividad crftlca a 
·/ corgoc:le uno Díreccl6n Prioritario. · 

J ; 

1 
1 
1 
1 
1 

• Situación cdtemcr de crtsfs 4: Afectaclóh total de dos qcflvldodes críticos a 
cargo de lg1.Jal número de Direcciones y Oficinas Prioritarios. 

• Sftqa�f9n alt�macd� cdsls 5: Afectácl6n ,l!)arclol de tre-s. o m6s actividades 
oñtlcaHi,csrmide·lgµªI número de !Dlreccionery Oficlng� l'TforitQrio$, 

Sltu�elón altertid de crlsls 7! Afectdclón parcial de todas las actividades 
críttcas a cargo·qe Igual número de Direcciones y Oficinas Prioritarios. 

• Situacf6n',alterna0de.cri$fs 6: Afectoclón total de treso méís actividades críticas 
o cargo de Jgual número de Direcciones y Oflcínos Prioñforios / 

1 

. 
·1 
i 
1 • Situación dlterno,de crisis 8: Afectación total de todas la_s actividades crítlcos 
il . o cargo de Igual nwmero de Direcciones y Oficinas Prioritarios. 

hntes de r.eollzar los .e11sciyos y prü':bas, el plan deb_e ser revisado y Juzgado en forma 
Integral en lo que respecto a su eflccclo y rozonab1lldad. 
¡ 
to prue.bG recomendada para el Plan de Continuidad Operativa dé la 
MUNl_rn� _ AE 

__ 
·IBAQ_P.�© -_t M _- ,INC _._·_- _IAL _ ID __ 

füTA _. LARA __ '. debe lnOI\Jlr, ;I rJívl19�,·wnapru _ e�� pert-ódica 
preliminar y un ·ensayo g�neral, en el que- secree un simulacro-de uno cnss con el fin 
�e observar la eñceeíc del plan. · · 
1 
la ejecución de las actividades previstas en los ensayos y pruebas debe lograr: 

�""' ... , ·./ .· 
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• La valldación de las estrategias de continuidad operativa de las actividades 
criticas definidas. 

• La validación en implementación de los procedimientos muntcleeles en-codo 
una de oficinas y direcciones responsables de las actividades críticas. 

• Realización de pruebas en cada oficina y dirección responsable de uno o mós 
actividades críticas para garantizar la eficacia de la solución de continuidad 
operativo adoptada y previsto en el plan. 

• La preparación y ejecución de pruebas Integradas entre las oficinas y 
direcciones responsables de las actividades crftlcas para verificar la eficacia 
de lo solución de continuidad operativa adoptado y previsto en el plan. 

La preparación y ejecución de las ensayos y pruebas del Plan de Continuidad 
Operativa deben permitir probar la respuesta municipal considerando la Intensidad 
de los potenciales pell�ros ldentiflcqdos u eventos qdversas que pueden ocurrir al 
azar y se lntenslñcon en forma gradual (comben el caso de los Incendios); o que 
ocurren ol azar y son Intensos desde el momento en qua ocurren (corno el caso de 
los sismos}. 

4. PROCEDIMIENTOS RECOMENDADOS PARA LAS PRUEBAS 

4.1. Niveles de Prueba 

Se recomiendan dos niveles de pruebo: 
• Pruebas en unidades orgónicos de Dlrecclonés y Oficinas Prioritarias. 
• Pruebas lnter-6rganos con otros Instituciones extemas. 

La clave es Ir de una prueba relativamente simple a una de mayor complejidad, por 
lo que se deberá comenzar lo prueba en los unidades orgánicas;. Oflcíno de 
Administración y Oficina de Planeamiento. extendiendo el alcance a los Direcciones 
priorizadas, poro finalmente realizar las pruebas con otras Instituciones externos. 

4.2. Ejecución de las pruebas 

La ejecución se realizará según las siguientes fases de prueba: 
• Preprueba. 

Conjunto de acciones necescríos poro ermar el escenario poro k1 prueba. Esta 
fase es exclusiva de acciones preperateríos sobre la emergencia que se 
seleccionará como escenario de la prueba. El Grupo de Comando €,stará a 
cargo de la organlzocl6n. 

• Prueba. 
Acciones de poner a pruebo el Pion de Contínuldod Operativa municipal. Se 
reollzon los acciones operativos, el mene]e de los datos, llamados telef6nlcas 

e- 

/ enlace y coordinación, log�ttco de respuesto, órdenes dé transporte y 

,;, 

'l} 

.:«:» 



• Posprueba. 
Consiste en lo llmpleza de las actividades realizados en, la fase de prueba. 
Comprendé octlvld.odes de desmovlllzacl6n operocloncl, toles como, 
suspender e trob,ajo remoto, devolver los recursos a su lugar correcto, 
da!eOnGxlón <::le les 8ti.lUÍPOt retorno del pemmol, recpnfiguraclón de los 
sistemas, entre ot,:9�: csícomo evaluar formalmente él plen e implementar las 
mejoras ldentlflcodas. 

Métodos pciro real!zar Pruebas del Plan de Continuidad 

movimiento de personal, equipo y proveedores. El Grupo de Comando realiza 
un exornen del personal Involucrado mientras reclllzan los toreos deslgnodos. 
Esta es lo P>rvel:;la,que lndlea el nivel de preparación de la organización para 
resconcerc la sltvoclon de crisis. 
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i 
q) Prueba operativa esp,ec:íflca 
ctons!ste em probar ung sola actividad crftica, entrenando al personal de una 
�etf;rmlnqda i.J,nlck1d orgghicc:i ? c��go de único actlvlda9 . crítico específica, 
qosandos� en los procedfmlentos est6ndar previamente definidos, para lograr la 
�Jecucl6n de su rol y te}ponscíbllidades comprendtdos en el Plan de Continuidad 
Q)peratlva. De esta manera .el personal .da la UQldad Qrg'ónlca tendrá uno tarea 
definida y d��grro,llará Ja hoJ,ll!do<;f . poro cump!irla. Es un E3j�rclclo previamente 
�efinldo.a través de un1fest desárroffado en gabinete. Su apllcfoclón la reallzcrá el 
lntegronte·desfgnado del Grup<> dé Com�r,do. 

! 

� una versión restringida de la prueba operativa completa. Esta prueba se hace 
P¡erf 6cltcpmente sobte ,diferentes aspectos o portes del pl,on de continuidad 
c¡,perativa, y es una forma eñclente de obtener gradualmente. evidencia sobre su 
f�nGlonarnler')to, así cerne, provee un medio tangible de evclucclón poro mejorar el 
�Ion grqc:lualmente. · 

�) P-rue.t>q 9J?lm�tfV� de;gesflót, d�I plan , 
ttnpllca el q�s,c;¡irrollo . de/una .secuenclo de pruebas o. través de un conjunto de 
r¡,reguntas relacionadas a supuestos de af ectacl6n, respuesta y·recuperac16n de las 
c¡ictivldades críticas para la continuidad operativo {ejercicio de gabinete). 

1 ' 

Características:· 
! • El ejercicio y su.ejecuctón se baso en un formato preestablecido de sírucctcnes / qq�.otectat1ar1la,coJ1tlnt.1!dad operativa y del que hacer: 
¡ • Estó,dirig1po,al.c���Jpo9e avanzado de fo continuidad operctlvo de la MUNICl- 
j PALlq�b·PR�Vll\lqIÁL,P.E:J ALARA. .· . 
! • Permite probar lcis habilidades gerenclOles del personal que tiene una mayor 
r responsabilidad. 
1 

tt�j�rQlclo �,és�p�In�t� ,s,::e��rttorle>, es €?lab�ra90 por la ��rensia Muntclpol, Unidad 
prgónlq,ci ó �qrgp c;Jet laIGestl6n de la Contlñüfdap' O�erotlva, en coordlnoc16n con . f7º de comando, en una sltuacl6n hípotétlco de crísls o evento cdverso, se 
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define un conjunto de preguntas elaboradas a las que se pedir6 una o m6s soluciones 
por el personal de la activación y gestión del pion. El personal de avanzada utl!lzaró 
el plan para resolver las respuestos a cada situación. Se debe contestar a las 
preguntas considerando la disponibilidad del personal entrenado, suficiencia de los 
recursos, suficiencia de suministros y equipos, y conociendo que los requerimientos 
necesarios están a la mano. Los ajustes serán hechos al plan durante esta fase de 
requerirse modificaciones poro su.mejora continua. 

e) Pruebci operativa completo o slmulocf6n en tiempo real 

Lo prueba de simulocl6n real en MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA. está 
dirigida a la reallzacl6n de una sltuacl6n de crisis que se da en un período de tiempo 
definido. 

• Las pruebas se realizan en tiempo real, considerando una equivalencia con el 
tiempo de lo simulación. 

• Se usa este ejercicio paro probar partes específicas o el total del plan de 
continuidad munlcipah 

• Permite probar las habilidades de coordinact6n y de trabajo en equipo de los 
equipos asignados para la organlzciclón del Grupo de Comando poro la 
Continuidad Operativa. según los roles asignados. 

Este tipo de ejercicio permite probar cómo se respondería ante un desastre, en esto 
prueba se simula el escenario de desastre como si éste efectivamente hublere 
ocurrido, manejando tiempo de inicio, tiempo secuencia! de impactos y tie.'Tlp.o.:de 
finalización. · .;: ::. : 

4.4. Actividades de Preparación para la fase de Pre Prueba · · · 
• Repasare! contenido del pion de contrnuidod y los procedimientos vigen,tes. 

• Verificorsi el personal de ovcinzoda y personal que conforma los equipos de la 
organización el Grupo de Comondo durante la gestión de la crisis, tienen asig- 
nado las respectivas responsabilidades paro la continuidad operativa. 

• Verificar que el plan este aprobado por la alta dirección de la lnstltuclón, 

• Capacitar y entrenar a todo el personal Involucrado, incluyendo orientación 
completo de los objetivos del plan, roles, responsabilidades y la apreciación 
total del proceso de la continuidad operativa. 

r . 
• Programar la fecha y lo hora para la ejecución de la prueba. 

. . 
• Desarrollar un Plan de Trabajo para la eJecudón de la PrtJé�l':I �U! .l"lil�Ue IB� 

objetivos, alcances y metas de la prueba y distribuirlo antes de su eje,l��dón. 

�segurar la dlsponlbllldad del entorno donde se haró la prueba y del pe�onol 

/ . . ¡ 

•• � f 

l'I 
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4"'. ·' indlspensoble en los-días de ejecución de dichos pruebas. 

- • Lo meta es aprender y descubrir las vulnerabilidades, no generar fracaso y 
frustración. 

• La pruebo lnlcíal se enfoco principalmente en entrenor al equipo que 
ejecutará con é-rJto el plan de continuidad operativa. solucionando el 
problema y reestableclerido a lo normalidad las actividades críticas 
ldentlflcodas. 

• Definir la opllcaclón o medio de comunicación tecnológico donde se 
reollzcit:án losrevólon_es del Grupo de Comando y de los equipos operativos. 

• Distribuir uno copió de la parte o de todo el Plan de Continuidad Operativa a 
set .probdao. 

¡ 
415. Documentación de resultc.tdos 

i 
tjuronte codo prvebp, �a Gerencia Municipal, Unidad Orgónlco o corgo de la 
Gestión de la OQntinQldqd Op-erotivo, deberé elaborar un Informe detallado de las 
0;bservgclon19s,,_'problemos y l�s so.lucJones. A menudo esta do_�umentacl6n actúa 
c;omo ln:,p>Q!'lQn .. te i,nforrttoóíón histórica que f a-cJllto la contlnuldpd operativa recil en 
coso de un descstre .. AU[r:1Isriip, la documentáclón contribuye o realizar un análisis 
qetollodo de las fottalezal y debilidades del plan. 

1 

·. -� 

··- ANEXO: 0.3:MATRIZ DEDESIGNACIÓN DE PERSONAL EQUIPO 
DE AVANZADA 

Puesto 

. .. 
• 

--:.:·· � ·- . � 
'Como Ele�ón .... f= co _,_ ' _ 
!Puesto 1 

";'11"'-.... -·- ,.,-- -- 

• Corl'J!9 Electrónico 

. --- �A�J]!lt;f.Q __ , - .... i - 
.No�,lir1svAP.eJDclos ,¡ ' 
celular "'. .�_,,.,........,..,. 

·� 
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ANEXO: 04: MATRIZ DE CONFORMACIÓN 
EQUI.PO DE COOR·DINACIÓN DEL GRUPO DE COMANDO . . . 

·Celular 

.. - 
,-·-·· 

ANEXO: 05 PROPUESTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA ALTERNA PARA EL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
Fecha : Talara, 28 Octubre del 2022 

En atención a los acuerdos establecidos en lo reunión del Plan de Continuidad 
Operativa de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, llevada o cabo el día· 
06.09 .2022. la propuesta paro la lmplemento,ion g; infrg�;fN«.Nr9 tecno199ico 
alterna. 

l. ANTECEDENTES 

• Resolución Mlnlsterlal. Nº 028-2015-PCM. aprueba los lineamientos pqfo · ro 
Gestión de la Continuidad Operativa de las entidades· públicos en los· tres 
niveles de gobiemo. · 

• Resolución Ministerial Nº 004-016-PCM. Aprueban el uso obligatorio de la Norma 
Técnica Peruano "NTP ISO /IEC 27001 :2014 Tecnologíq de la Información. 
Técnicos de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad", en todoslos 
entidades integrantes del Sistema Nocional de Informático. 

11. SITUACION ACTUAL 

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, como centro de estlmact6n. prevención 
y reducción del riesgo de desastres está dentro de sus funciones la Implementación 
de medidos que permitan a la institución mantener una continua operación de sus 
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y reducción del riesgo de desastres está dentro de sus funciones la implementación · 
de medidos que permitan a la institución mantener una continua operación de sus 
n�tlvlrlnrlA1:. an Aste coso v emecíficamente a los diferentes servicios Informáticos 
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y reducción del riesgo de desastres est6 dentro de sus funciones lo Implementación 
de medidos que permitan a la institución mantener una continua operación de sus 
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oJB-2015- PCM. la cual, apruebo los lineamientos paro lo Gestfón de la Continuidad 
0:perdtlva de las entidades publicas en los tres niveles de gobierno, mediante el 
d�sorrollo de·un plan de continuidad operativo, el cual permite gestionarlos procesos 
ldgísticos que una organ!zoci6n debe seguir para recuperar y restaurar sus funciones 
cffticos parcial o totcl-rnenle dentro de un determinado tiempo. 

j 
' ., 
Así mismo, rnedlant�. fü!�olvclón Mlnlsteriol Nº 004-016-PCM. se aprueba el uso 
oíbngatoi1_o OErla Normtt?f�cnlca Peruana 11NrP ISO /U:�17@0l:2i14 Tecnología de la 
lr:lforrnoclón. Técnt�qs d�:S.�gvrldod. Sistemas de GestJon deSegyrldod", en todas los 
�ntrdades•integtont�.s-d.�J,.sfstemo Nacional de Informático. EstQ norma técnico, así 
eomo otros rnqqelo-s y bUE!flOS prácticos esfán orientadas a la Gestión de la 
ctontlnt1ldod, o través de póJíflcas paro la seguridad de los operaciones y el respaldo 
�e Jq lnformOcl6n, espe�íflé�mente en la generación de copltfis de seguridod y su 
qus.todla en una loc.ollzsclón geogróflcamente dlf erente e" independiente del 
dlmocencmlento principal. · 

1 ' 

1 
· . �n este contexto, y en ·qCJ�e a lo escrito en los pórrafos ontertores, se Informo que la 

.�UNIG!PALlDA0:PR.0VIÑCIAL,DEt ALARA actualmente cuento eón un centro de datos 
�blcodo en una única séde de Id lnstltucf ón. 

�in �rnRgre.2, ��te UQQ:;SlfLJ:qf lón de cesosíre na.tura! q�e pu�da. comprometer le 
i!'lfroesfn:,etuí:o ñsloa de \cm<!hstplatfones d�Jó rn�tituefon; pusdei�@n@rar una pérglgg 
�orciol ototót.de lo lnfoi;rnocj6n contenida. en el centro de·dót,ps. Eh ese sentido, es 
!jlecesarlo Implementar medidas de contingencia que permlton.c la lnstltuclón poder 
r¡ecuperor y restaurar sus funciones críticos ante una situación de desastre en lo que 
[es-pecto a los ststerncs de fnformaclon y servicios lnformótlcos. 

¡ 
; 

lll. PROPUESTA 
1 
Por este mQtiyo, s� J:)ropqne. dl�poner de uno ublcocí6n alterna o lo sede de la 
MI.JNIQI-PALlDAD PRóVí�clAL DE TALARA con el fin lmpleméht9r una Infraestructura 
r,ínima, gy,e,�.�t:mf!c;fsreit9,t,l�c�i' los s�rvlclos· y PICJtafomías tednológlcos principales 
;cie la Institución; por tamfp. se honteqJlzodo ccordlnoclones con el Instituto NaclonCJI 
:cte ID@fsnm GíY.11 - IN���I, 9 trovés de la Oficina General· de Tecnologías de 
¡1nformación yéomunlcqclones con él objetivo de d1spdt:ler1de�n espéttlo dér\tro ds 
¡su Data Cehter ubicado geggróflcartrente diferente e lndépepdlente al de la sede 
¡de lo MUNICIPALIDAD PR0-VINCIAL DE TALARA donde se puedd;Implementor equipos 
!como medida de contrngencla ante la pérdida parcial o total de la lnfonnación 
!municipal. 
1 
/Al r�sP,.ectq, �D qp9rqÍ,q�3iJpf1. con el INDECI se. reallzó unq visito técnico o las 

. , /instqlac:iones del €.ftritió de Op�raclones de J:merg�ncla· Na�tonol (COEP TALARA) 
/ublcad9.�p.,�1 C:!Jstnto · . en donde se ubica ,et Dato Ceñter el cual tiene una 
!cértlflcdclón flER 11 '(Centro de Datos Redundante con dlsporjlbilidad del 99.671%), 
/ cuyo é;!lseño fue construido paro operar de manera autónomo ante un desastre, 
/ presentando las siguiehfes ventolos: 

.-==,_� ...._: I 
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• Infraestructura construida para soportar sismos de grado 8. 
• Línea dedica de Internet del 1 OOMB ( 1 : 1 ) . 
• lnstoloclones de red con fibra óptica. 
• Sistema de suministro eléctrico autónomo y estabilizada. 
• Gabinetes de piso con aire auto contenido. 
• Conexión de Internet satelltal en coso de emergencia. 
• Entre otras. · 

IV. PRESUPUESTO 

Es importante Indicar que el MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA no lncurriró en 
gastos por servicios de alquiler de ambiente, energío eléctrfca. lntemet. Sin embargo, 
es necesario contar con equipos que permitan dor funclonamlenio a los pr ndpa!es 
servicios y plataforma de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, los éuale1s se 
mencionan o continuac;Jón: · 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD COSTO 

1 Servidor 1 80,000.00 

2 Switch de red con 24 puertos de fibra optlca 2 7,000.00 

3 PatchCord Cat6 certificados x 1 m. 20 600.00 

·- 4 Conectores de fibra optíca 20 2,000.00 

5 Discos duros externos STB. 4 8,000.00 

6 Cables de Poder x 2m. 10 200.00 

·- 7 PowerRacKde 6 tQmas 3 30).00 ,¡,. 

TOTAL 981100.op 

V. CONCLUSIONES 

Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente se concluye lo siguiente: 

1. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, actualmente no dispone de una 
ubicación geogróflca diferente a su sede que permita la implementación de un 
centro de datos que actué como medida de contingencia ante cualquier tipo de 
desastre. 

', : e 
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2J. Se cuenta con disp,qsltivos legales, normas técnicos y buenos próctlcas que 
obligan y reeomlenoon la lmi,:,lementoclón de medidas para la contingencia y 
confinufdad operativa en las entidades del sector público. 

�. El COEP TALARA cuente con un espacio en su dota center el cual pone a 
disposición de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA para la fnstalaclón de 
equipos para resp:aldo y contingencia, para lo cual se recomienda continuar con 
las gestiones rnlclados poro la autorización de su uso. 

1 

1 
4. Se sollclta contar con los recursos presupuestales necesarios paro la 

. lpiplemenfodon 
i 

¡, 
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